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OFICINA DE CONTROL INTERNO 
INFORME GERENCIAL 

 
SEGUIMIENTO DEL PLAN ANTICORRUPCIÓN Y DE ATENCIÓN AL 

CIUDADANO ENERO – AGOSTO 2024 
 
En cumplimiento con el marco normativo, en cuanto a su rol de Evaluación y 
Seguimiento en el presente informe la Oficina de Control Interno - OCI, expone a 
continuación los resultados del seguimiento realizado al Plan Anticorrupción y de 
Atención al Ciudadano (PAAC)1 que a este cuatrimestre registra la versión 3, 
actualizada el 03 de julio de 2024. 
 
Con este informe, la OCI contribuye a la evaluación del nivel de desarrollo de las 
dimensiones de: Control Interno, Gestión con valores para resultados e 
Información y Comunicación del MIPG, así como a la gestión lograda dentro de la 
Planeación Estratégica Institucional 20242, en particular de los elementos de la 
visión3 así: 
 
 Confianza del Ciudadano. 
 Entidad moderna, cercana y humana. 

 
Componentes del PAAC 
 

Gráfico No. 1 Componentes y Avances 
 

 
Fuente: Matriz de seguimiento enero – agosto 2024 
Elaboración: Oficina de Control Interno 

 
1 Ver Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano publicado en portal web -  
https://www.dian.gov.co/dian/entidad/PlanEvalInstitucional/9.1%20PAAC%202023%20V2.xlsx 
2 https://www.dian.gov.co/dian/entidad/PlanEvalInstitucional/7_Plan_Estrategico_institucional_2024.pdf 
3 Elementos de la visión: Constituyen los componentes esenciales que delinean el futuro deseado de la entidad. Plan estratégico Institucional 
2021, página 16. 



 

 
 

 

2

Oficina de Control Interno 
Carrera 8 # 6C-38. Piso 6. Edificio San Agustín | 6017428973 - 3103158107 
Código postal 111711 
www.dian.gov.co 
Formule su petición, queja, sugerencia o reclamo en el Sistema PQSR de la DIAN 

Marco normativo  

 Ley 1474 de 2011 “Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los 
mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la 
efectividad del control de la gestión pública”. 

 Decreto 124 de 2016 “Por el cual se sustituye el Título IV de la Parte 1 del 
Libro 2 del Decreto 1081 de 2015, relativo al “Plan Anticorrupción y de Atención 
al Ciudadano”. 

 Cartilla Estrategia para la construcción del Plan Anticorrupción y de Atención al 
Ciudadano. Versión 2. 2015. 

 Circular Externa 100-020 del 10 de diciembre de 2021 del Departamento 
Administrativo de la Función Pública – DAFP. “Lineamientos para formular 
estrategias de rendición de cuentas, servicio al ciudadano y racionalización de 
trámites para 2022“ 

 Ley 1712 de 2014 “Por medio del cual se crea la ley de transparencia y del 
derecho de acceso a la información pública nacional”. 

 Decreto 1122 de 2024 “Por el cual se reglamenta el artículo 73 de la Ley 1474 
de 2011, modificado por el artículo 31 de la Ley 2195 de 2022, en lo 
relacionado con los Programas de Transparencia y Ética Pública”. 

 
GENERALIDADES  
 
Los aspectos generales del PAAC 2024 fueron analizados y consignados en el 
informe correspondiente al primer cuatrimestre de 2024.  
 
SEGUIMIENTO COMPONENTES DEL PAAC 

 
En cumplimiento de los lineamientos normativos establecidos, la Oficina de 
Control Interno realiza evaluación al PAAC, correspondiendo este informe al 
segundo cuatrimestre del año 2024, el cual contiene 78 actividades y un avance 
promedio del 61% según los datos reportados por cada dependencia responsable 
y los cálculos efectuados por la OCI, que se refleja en el formato anexo e incluye 
las observaciones efectuadas y los enlaces al portal web, DIANNET y SharePoint 
correspondientes a la información publicada, respecto de los productos del plan.  
 
De manera particular para cada uno de los componentes se observa lo siguiente:  
 



 

 
 

 

3

Oficina de Control Interno 
Carrera 8 # 6C-38. Piso 6. Edificio San Agustín | 6017428973 - 3103158107 
Código postal 111711 
www.dian.gov.co 
Formule su petición, queja, sugerencia o reclamo en el Sistema PQSR de la DIAN 

COMPONENTE UNO. GESTIÓN DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN – MAPA DE 
RIESGOS DE CORRUPCIÓN 
 
En este componente para el segundo cuatrimestre fue incluida una actividad 
adicional quedando conformado por ocho (8) actividades, que con corte al mes de 
agosto avanzan en promedio al 73%. 
 

Tabla No. 1 Avance Actividades Gestión de Riesgos  

 
Fuente: Reporte dependencias responsables de actividades. Consulta portales WEB DIAN e INTRANET septiembre 2024. 
Elaboró: Oficina de Control Interno 

 
Tal como se observa en la tabla anterior, cuatro de sus actividades están 
cumplidas al 100%, tres en desarrollo con avance acorde al periodo evaluado y 
una no iniciada, generando un posible incumplimiento, ya que está programada 
para desarrollarse desde enero de 2024.  
 
Como actividades destacables, las matrices de riesgos se encuentran actualizadas 
y publicadas para usuarios internos y externos y se trabaja en la definición de 
riesgos fiscales. Sin embargo, se observa que, la matriz de gestión de riesgos 
estratégicos se encuentra desactualizada, sin tener en cuenta las modificaciones 
presentadas en la última restructuración de la entidad, así como los cambios del 
entorno.  De igual forma, las matrices de riesgos deben ser armonizadas con el 
Plan de Continuidad de Negocio y viceversa, es decir, se deben reconocer los 
riesgos y controles acorde con el plan mencionado.  
 
De otra parte, se elaboró un informe consolidado de riesgos materializados en los 
últimos 5 años y la identificación de actuaciones asociadas a posibles riesgos de 
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fraude y corrupción, comunicados a la Alta Dirección y al CICCI.  Adicionalmente, 
se divulgaron los resultados y conclusiones en la semana de Transparencia, Ética 
y Anticorrupción – TEA. 
 
A través de las auditorías internas, la OCI evaluó la gestión de riesgos durante el 
primer semestre del año, cuyos resultados se comunicaron a los responsables de 
los procesos auditados, manifestando las deficiencias observadas respecto de la 
implementación del Sistema de Control Interno y efectuando recomendaciones de 
mejoramiento en especial a los líderes de procesos como Cumplimiento de 
Obligaciones Tributarias, Cercanía al Ciudadano, Administrativo y Financiero y 
Cumplimiento de Obligaciones Aduaneras y Cambiarias, ante las evidencias de 
materialización de riesgos identificadas. 
 
De otra parte, los entes externos de vigilancia y control han remitido informes de 
auditorías practicadas en la entidad, los cuales fueron enviados a los líderes de 
proceso a fin de analizar y tomar las medidas necesarias frente al mejoramiento 
del Sistema de Control Interno. Los principales temas objeto de mejora son: Por 
parte de Agencia del Inspector de Tributos, Rentas y Contribuciones Parafiscales - 
ITRC se reportaron deficiencias en las funcionalidades de los sistemas de 
información que apoyan la gestión aduanera, igualmente deficiencias de control al 
cumplimiento de las obligaciones aduaneras, con el riesgo de ingreso de 
mercancías sin el cumplimiento de los requisitos aduaneros al País. 
 
La Contraloría General de la República - CGR comunicó a la Entidad el informe de 
“Auditoría Financiera Independiente vigencia 2023”, de cuyo ejercicio se destaca 
el fenecimiento de la cuenta fiscal, el dictamen a los estados financieros de la 
Función Pagadora con opinión contable sin salvedades, así como la opinión 
presupuestal razonable y el control interno eficiente. De igual forma, para la 
Función Recaudadora el dictamen fue negativo y el control interno ineficiente, 
configurándose 8 hallazgos de los cuales la entidad ha implementado las acciones 
de mejora correspondientes. Sin embargo, en los hallazgos configurados a la 
Función Recaudadora se materializó el riesgo R1 “Estados financieros que 
incumplen con la relevancia y representación fiel de los hechos económicos” de la 
matriz de riesgos del Proceso de Función Recaudadora. 
 
En cumplimiento de la gestión de riesgos de la entidad, durante el primer 
cuatrimestre de 2024 se reportó, por parte de las diferentes dependencias a nivel 
nacional, la materialización de 32 riesgos. La mayor cantidad de éstos se presentó 
en el proceso Administrativo y Financiero - ADF, seguido por el proceso 
Cumplimiento de Obligaciones Tributarias - COT, con 12 y 6 respectivamente, lo 
cual equivale al 56% del total de materializaciones4.   

 
4 Tomado de Informe de monitoreo a la gestión de riesgos institucionales I cuatrimestre de 2024 – Subdirección de Procesos. DIAN. 
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El número de eventos reportados, correspondiente a los 32 riesgos mencionados 
es de 1.4685, siendo los de mayor cantidad los “Actos administrativos decisorios y 
de trámite de las solicitudes de devolución sin el lleno de requisitos formales” y 
“RUT formalizado sin el cumplimiento de las condiciones definidas en la 
normatividad vigente”, de los cuales más del 95% ocurrieron en las direcciones 
seccionales. 
  
Al comparar las cifras mencionadas con el informe consolidado del primer 
cuatrimestre del año 2023, en el cual se reportó la materialización de 26 riesgos, 
se observa que la tendencia es creciente.  Frente a lo descrito, no se observan 
acciones específicas, tendientes a la mitigación de riesgos por parte de las 
direcciones seccionales, siendo estas dependencias, en las que se desarrolla la 
operatividad misional de la entidad y, de acuerdo con los reportes de 
materialización de riesgos, son los lugares administrativos en donde ocurren más 
del 95% de los eventos. 
 
 
COMPONENTE DOS. RACIONALIZACIÓN DE TRÁMITES 
 
El componente se conforma por la estrategia Antitrámites dando cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 4 del Decreto 2106 de 20196, en la cual, para la vigencia 
2024 la entidad incluyó la mejora de 7 trámites, que se encuentran registrados en 
el Sistema Único de Información de Trámites – SUIT. “La racionalización de 
trámites le facilita al ciudadano el acceso a los trámites y servicios, a través de la 
implementación de acciones normativas, administrativas o tecnológicas tendientes 
a simplificar, estandarizar, eliminar, optimizar y automatizar los trámites”7. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 2.1.4.6 del Decreto 124 de 2016, 
la OCI realiza seguimiento a las actividades de la Estrategia de Racionalización de 
Trámites, el porcentaje promedio de avance de ésta, para el segundo cuatrimestre 
es del 61%, de acuerdo con los datos reportados por los responsables y los 
establecidos en la evaluación del primer cuatrimestre. 
 
Los trámites: Certificado de acreditación de residencia fiscal (284), Certificado 
sobre la situación tributaria (20133) y Certificado de Origen (322), se ajustaron en 
las fechas de finalización en la plataforma SUIT, de acuerdo con las justificaciones 
realizadas por cada uno de los procesos responsables, a la fecha de este 
seguimiento se encuentran con un avance del 20% respectivamente, como se 
detalla en la tabla siguiente.   

 
5 Idem 
6 La estrategia antitrámites de que tratan los artículos 73 y 74 de Ley 1474 de 2011 deberá registrarse en el Sistema Único de Información de 
Trámites -SUIT y será exigible a todas las autoridades. 
7 Guía de usuario Sistema Único de Información de Trámites SUIT 3 
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Tabla No. 2. Avance Actividades Racionalización de Trámites 
No. Trámite Nombre Tipo racionalización

Autorización para exención del impuesto al valor agregado IVA por 
importación de bienes y equipos donados a entidades sin ánimo de lucro.

Administrativa

Certif icado de acreditación de residencia fiscal en Colombia Tecnológica

Certif icado sobre situación tributaria Tecnológica

Certif icado de no Infractor o Reporte de Antecedentes Administrativos 
Aduaneros

Tecnológica

Devolución de IVA a turistas extranjeros Tecnológica

Devolución de IVA a turistas extranjeros Administrativa

Certif icado de Origen Tecnológica

20%

20%

90%

90%

90%

322 20%

61%

175

20133

284

17068

329

329

100%

 
Fuente: Reporte dependencias responsables de actividades. Consulta portales WEB DIAN e INTRANET septiembre 2024. 
Elaboró: Oficina de Control Interno 
 
 

Para el período de análisis, un (1) trámite reportó avance del 100%, el cual 
corresponde a autorización para exención del impuesto al valor agregado IVA por 
importación de bienes y equipos donados a entidades sin ánimo de lucro (175). 
Los demás trámites relacionados con Devolución de IVA a Extranjeros (329) y 
Certificado de no Infractor o Reporte de Antecedentes Administrativos Aduaneros 
(17068), avanzan al 90%. Es importante mencionar que el proceso a cargo del 
trámite 329 informó avance del 75%, diferente al registrado en el SUIT en el 
cuatrimestre anterior8. 

Teniendo presente el objetivo del PAAC es importante que, por parte de las 
diferentes dependencias responsables de los trámites en la entidad, se examine la 
posibilidad de incluir nuevas actividades de racionalización que permitan facilitar, 
agilizar y garantizar el acceso al ejercicio de los derechos de los ciudadanos. 

 
COMPONENTE TRES. RENDICIÓN DE CUENTAS  
   
Para la estructuración de este componente se deben tener en cuenta los 
lineamientos expedidos por el DAFP a través del – Manual Único de Rendición de 
Cuentas con enfoque basado en derechos humanos y paz – MURC. 
 

 
8 El porcentaje de avance al 90% para el trámite "Devolución de IVA a turistas extranjeros (329) tanto en tipo tecnológico como administrativo, 
corresponde al reportado al cuatrimestre anterior y que está registrado en el SIUT. Sin embargo, el 11/09/2024 la dependencia líder del 
trámite reportó avances del 75% y 70% respectivamente, por lo cual se elevará consulta a los administradores del SUIT respecto al 
procedimiento para actualizar la información. 
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Para el presente año, la DIAN incluyó en el PAAC nueve (9) actividades 
clasificadas en los tres (3) elementos indicados: “Información, Diálogo y 
Responsabilidad” que avanzan en promedio en el 54%.  
 
Elemento Información9  
 
En el presente componente se incluyen 3 actividades relacionadas con 
Transparencia Activa, las cuales avanzan de manera proporcional al periodo 
evaluado, con un promedio del 62%. A través de estas actividades se fortalece la 
comunicación hacia los grupos de interés con el uso de los canales de 
comunicación interna y externa, aportando al cumplimiento de la Ley de 
Transparencia de la Información. 
 

Tabla No. 3. Avance Actividades Elemento Información  

 
Fuente: Reporte dependencias responsables de actividades. Consulta portales WEB DIAN e INTRANET septiembre 2024. 
Elaboró: Oficina de Control Interno 
 

Respecto de la rendición de cuentas por parte de la DIAN, se realiza un trabajo 
destacado a través de los canales institucionales en los cuales se presenta la 
información que considera la entidad poner a disposición; sin embargo, algunas de 
las cifras se encuentran desactualizadas frente a la gestión, como es el caso de la 
información de gestión de Aduanas, cuyo último reporte es de 202210.  
 
De acuerdo con las observaciones efectuadas por la Oficina de Control Interno, se 
incluyeron actividades de Transparencia Activa, Pasiva, Colaborativa y Focalizada, 

 
9 “En Colombia, la Constitución Política Nacional y la Ley de Transparencia y acceso a la información (Ley 1712/2014) establecen que el 
acceso a la información sobre la gestión pública es un derecho de todos los ciudadanos”- Departamento Administrativo de la Función Pública 
- MURC:  https://www.funcionpublica.gov.co/web/murc/por-que-sin-informacion-no-hay-rendicion-de-cuentas-2 
10 https://www.dian.gov.co/aduanas/Paginas/Informe-de-Gestion-de-Aduanas.aspx 
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las cuales se reflejan en el componente de Transparencia, que se verá más 
adelante.  
 
Elemento Diálogo 
 
En este elemento se contemplan cinco (5) actividades en el PAAC 2024, que 
avanzan en promedio en 56%. Dos de estas se encuentran cumplidas al 100% y 
las otras tres en desarrollo.   

 
Tabla No. 4. Avance Actividades Elemento Diálogo  

Actividad Porcentaje Avance

Realizar los Comités Seccionales de Gestión Tributaria, Aduanera y
Cambiaria en las Direcciones Seccionales. 

100%

Realizar la audiencia Pública de Rendición de Cuentas: llevada a cabo
en forma presencial o virtual según decida la Alta Dirección…

20%

Aplicar y divulgar una encuesta a la ciudadanía sobre aspectos en los
cuales debería profundizar la entidad en sus explicaciones frente a los
resultados alcanzados.

10%

Adelantar  capacitación en participación ciudadana y control social,
dirigida a los grupos de valor

100%

Fortalecer mecanismos para el ejercicio de la rendición de cuentas de
cara a la Ciudadanía, de manera permanente y teniendo en cuenta los
grupos de interés y/o valor de la entidad.  

50%

 
Fuente: Reporte dependencias responsables de actividades. Consulta portales WEB DIAN e INTRANET septiembre 2024. 
Elaboró: Oficina de Control Interno  

 
En este periodo se destaca la realización de los comités Tributarios, Aduaneros y 
Cambiarios e Internacional -TACI a nivel nacional, escenarios de diálogo por 
excelencia en la entidad en los cuales se tiene una interacción directa con la 
ciudadanía, se presentan avances de la gestión y se establecen compromisos a 
nivel de Direcciones Seccionales, a los cuales se efectúa seguimiento, en 
desarrollo del elemento de responsabilidad.  Estos comités, arrojan la siguiente 
información, de acuerdo con lo reportado por la Subdirección de Planeación y 
Cumplimiento:  
 
Comités realizados: 27 
Direcciones Seccionales participantes 50 
Asistentes:  1.592 presenciales y 7.360 virtuales 

Temas tratados 

 Cumplimiento de los compromisos 
establecidos en el Comité TACI 2023.  

 Rol de la Defensoría del Contribuyente 
y del Usuario Aduanero 

 Presentación de la ejecución 
presupuestal 

 Resultados de la gestión 2023 y los 
avances alcanzados en 2024  
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De otra parte, se adelantan algunas acciones relacionadas con la audiencia 
pública de rendición de cuentas, la cual se encuentra a la espera de definición de 
fecha de realización, en razón a los cambios en el equipo directivo de la entidad.  
 
Por último, en desarrollo de la rendición de cuentas relacionada con la 
implementación del acuerdo de paz, se publicó, en el portal web, un informe de los 
avances correspondiente al año 2023, pero no se observan otras actividades 
referidas a compromisos de la entidad dentro del acuerdo mencionado para el año 
2024.  
 
Elemento Responsabilidad 
 
Como componente del elemento de responsabilidad se programó una actividad 
relacionada con la publicación del informe de Rendición de Cuentas, que a la 
fecha presenta avance de 20%, en razón a que depende la realización del evento 
de audiencia pública.   
 
Al respecto se invita a revisar otras acciones de responsabilidad con la ciudadanía 
que actualmente lleva a cabo la entidad, como, por ejemplo, los comités TACI y 
los compromisos adquiridos con la ciudadanía en los mismos, así como su 
seguimiento y reporte.   
 
 
COMPONENTE CUATRO. MECANISMOS PARA MEJORAR LA ATENCIÓN AL 
CIUDADANO  
 
Para el seguimiento a corte 30/08/2024 en que el PAAC cuenta con la versión 3, el 
componente de Servicio al Ciudadano se actualizó con un total de 23 actividades, 
esto es, se adicionaron 2 a la versión objeto de seguimiento en el corte anterior y 
se realizaron algunas modificaciones en cuanto a la asociación de 
subcomponentes para cada una de ellas, quedando estructuradas de la siguiente 
manera: 
 
 Planeación estratégica del servicio al ciudadano – actividades 1 a 4. 
 Fortalecimiento talento humano al servicio del ciudadano – actividades 5 y 6. 
 Gestión de relacionamiento con los ciudadanos – actividades 7 a 18. 
 Evaluación de gestión y medición de la percepción ciudadana – actividad 19. 
 Conocimiento al servicio de los ciudadanos – actividades 20 a 23. 

 
Ahora bien, en el informe de seguimiento anterior se advirtió acerca de dos 
subcomponentes que no se encontraban contemplados en el PAAC conforme a 
los lineamientos emitidos por el Departamento Administrativo de la Función 
Pública – DAFP en Circular Externa No. 100-020 del 10 de diciembre de 2021; sin 
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embargo, en este seguimiento se encuentran asociados a la versión 3 del Plan, el 
de “Gestión del relacionamiento con los ciudadanos”, que se compone de 12 
actividades, 11 de ellas estaban inicialmente asociadas al subcomponente 
“Conocimiento al servicio de los ciudadanos” y 1 nueva acción encaminada a la 
implementación de los lineamientos de relacionamiento con el ciudadano 
establecidos mediante el memorando 009 del 29 de enero de 2024. 
 
Así mismo, se incluyó el subcomponente “Evaluación de gestión y medición de la 
percepción ciudadana”, para el cual se implementó la acción consistente en aplicar 
la encuesta de percepción de cercanía al ciudadano. 
 
Así pues, de las 23 acciones que integran el componente, 19 tuvieron ejecución en 
el periodo objeto de seguimiento, registrando un avance promedio del 53% frente 
a la meta total de la vigencia, y los cuatro restantes, aunque no reportan avance, 
tienen fecha de finalización en diciembre de 2024. 
 
Tabla No. 5. Avance actividades Mecanismos para mejorar la atención al ciudadano  

 
Fuente: Reporte dependencias responsables de actividades. Consulta portales WEB DIAN e INTRANET septiembre 2024. 
Elaboró: Oficina de Control Interno  

 
Adicionalmente, en lo referente a la “Estrategia de participación ciudadana” de la 
vigencia 2024, a corte de este seguimiento se identificó que opera en su versión 2 
y contempla el seguimiento a las actividades planteadas tanto a nivel central como 
seccional11.  
 
Además, se encuentra publicado en la web institucional el informe de seguimiento 
a las acciones de participación ciudadana12 con el reporte del periodo de enero a 
junio de 2024 en el que se contempla la realización de 1.164 acciones, las que 
fueron adelantadas principalmente a través de canales presenciales contando con 
un total de 112.225 participantes entre personas naturales y jurídicas. 

 
11 https://www.dian.gov.co/dian/entidad/PlanEvalInstitucional/13-Estrategia-de-la-Participacion-Ciudadana-2024.xlsx 
12 https://www.dian.gov.co/dian/rendicioncuentas/RendicionCuentasCiudadania/RendicionCuentas2024/Registro-acciones-participacion-
ciudadana-y-rendicion-cuentas-trim-II-2024.pdf 
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COMPONENTE CINCO. MECANISMOS PARA LA TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 
 
El presente componente está orientado a dar cumplimiento a la Ley 1712 de 
201413. Igualmente, para garantizar a la ciudadanía el correcto acceso a la 
información que produce cada entidad gubernamental, el Ministerio de las 
Comunicaciones - MinTIC publica la Resolución 1519 del 2020 sobre 
transparencia en el acceso a la información, accesibilidad web, seguridad digital 
web y datos abiertos. 
 
El componente cuenta con 16 actividades clasificadas dentro de seis (6) 
subcomponentes, con el fin de garantizar la transparencia y el acceso a la 
información pública bajo su dominio. El avance del componente, promedio al corte 
del segundo cuatrimestre, según datos reportados por los responsables, es del 
58%.   
 
 
Transparencia Activa 
 
Para esta vigencia contempla siete (7) acciones programadas, orientadas a la 
correcta actualización de la información gestionada y publicada en el sitio web de 
la entidad hacia las partes interesadas, registrando para este segundo 
cuatrimestre un promedio de avance del 64%. 
 
A pesar que dentro de las actividades de este subcomponente se está 
promoviendo en las diferentes áreas de la DIAN la actualización permanente del 
sitio web de transparencia a través de correos electrónicos y/o reuniones; no se ha 
generado un avance significativo con respecto al cuatrimestre anterior, 
continuando con la detección de vínculos muertos o defectuosos14 o que contienen 
información desactualizada, como lo son los activos de información de la entidad15 
y la planeación estratégica de la DIAN16. 
 
 
 
 
 

 
13 Ley 1712 de 2014. Por medio del cual se crea la ley de transparencia y del derecho de acceso a la información pública nacional 
14 Ejemplo vínculos muertos o defectuosos:  
https://www.dian.gov.co/Paginas/PageNotFoundError.aspx?requestUrl=https://www.dian.gov.co/dian/entidad/PlanEvalInstitucional/1.Plan-
Institucional-de-Archivos-de-la-Entidad-PINAR_VF.pdf 
https://www.dian.gov.co/Paginas/PageNotFoundError.aspx?requestUrl=https://www.dian.gov.co/dian/entidad/PlanEvalInstitucional/11.%20%2
0Plan%20de%20Seguridad%20y%20Privacidad%20de%20la%20Informaci%C3%B3n%202024.xlsx 
15 Ejemplo de enlace con información desactualizada (Activos de información): https://www.dian.gov.co/atencionciudadano/Paginas/Datos-
Abiertos.aspx  
16 Ejemplo de enlace con información desactualizada (Planeación estratégica de la DIAN): 
https://www.dian.gov.co/dian/entidad/PlanEvalInstitucional/0-Planeacion-Estrategica-2023.pdf 
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Tabla No 7.  Avance Actividades Transparencia Activa 

 
Fuente: Reporte dependencias responsables de actividades. Consulta portales WEB DIAN e INTRANET septiembre 2024. 
Elaboró: Oficina de Control Interno 

 
Transparencia Pasiva     
 

Para esta vigencia, se generó una (1) actividad enfocada en la transparencia 
pasiva orientada a asistir las consultas realizadas por los grandes contribuyentes a 
través de la estrategia de ejecutivos de cuenta, logrando un avance del 67%, 
potencializando el uso de los canales de atención dispuestos por la entidad 
(virtual, presencial y/o telefónico)  
 
Respecto de transparencia pasiva, la OCI desarrolla de manera semestral una 
evaluación a la gestión de las PQRS. En la correspondiente al primer semestre de 
2024 se mencionó que, de las 116.977 solicitudes que ingresaron, se 
respondieron en oportunidad 116.372 que corresponden al 99.4%, dando 
cumplimiento a los términos establecidos en la Ley 1755 de 2015, presentándose 
inoportunidad en menos del 1% de las peticiones ingresadas. 
 
Gestión de la Información 
 
En este componente se tienen dos (2) actividades encaminadas al desarrollo de 
comunicaciones en seguridad y privacidad de la información y a la actualización y 
publicación de instrumentos de gestión pública en el portal de transparencia de la 
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DIAN. Estas actividades presentan un porcentaje de avance promedio del 50% y 
aportan al mejoramiento en el nivel de concientización del papel que ejerce cada 
servidor público respecto de la administración de la información que maneja de 
acuerdo con sus funciones.  
 

Tabla No 8. Avance Actividades Instrumentos de Gestión de la Información 

 
Fuente: Reporte dependencias responsables de actividades. Consulta portales WEB DIAN e INTRANET septiembre 2024. 
Elaboró: Oficina de Control Interno 

 
Resultado de las auditorías realizadas por las OCI, en el primer semestre de 2024, 
se evidencia la desactualización en el reporte de activos de información vigentes y 
otros activos de información que apoyan los diferentes procesos de la entidad. 
Igualmente, la administración de los roles de acceso a los sistemas de 
información, asociados a los funcionarios, evidencia pérdida de gobernanza en los 
mismos generando exposición a riesgos de confidencialidad, integridad y 
disponibilidad de la información de la DIAN. 
 
Monitoreo de Acceso a la información Pública     
 
Actualmente se contemplan dos (2) actividades, que se refieren a la verificación de 
la información institucional mediante matriz de responsabilidades, Índice de 
Transparencia y Acceso a la Información – ITA y al monitoreo y acceso a la 
información pública. La primera actividad avanza de acuerdo con lo programado, 
con un 80% de cumplimiento. Con la generación de la matriz de responsabilidades 
se está fortaleciendo la apropiación que cada área al interior de la entidad debe 
tener frente a la administración y clasificación de la información que cada una 
produce y publica.  La segunda actividad se programó para ser realizada en el 
mes de diciembre, por lo tanto, no presenta avance. Al respecto se debe tener 
especial cuidado, teniendo en cuenta las situaciones administrativas que ocurren 
durante el mes mencionado, exponiendo al proceso a un riesgo de incumplimiento.  
 
 
Transparencia Colaborativa 
 
En este componente encaminado a la atención y solución colaborativa entre 
entidades públicas, apuntando a la transparencia y la participación ciudadana, se 
tienen establecidas dos (2) actividades orientadas a la actualización de las bases 
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de datos de convenios para evitar la doble imposición en materia tributaria y los 
acuerdos internacionales en materia de intercambio internacional de información, 
junto con la actualización de los de conceptos jurídicos de la Entidad. En esta 
materia se tiene un promedio de avance del 58%, lo que permite hacer un proceso 
de rendición de cuentas de la Entidad con información consistente en esta materia 
frente a las consultas ciudadanas y de parte de otras entidades gubernamentales, 
sin embargo, la entidad debe considerar nuevas fuentes de datos que pueda 
poner a disposición de la ciudadanía, con el fin que ésta genere información como 
insumo para diferentes actividades económicas. 
 
Transparencia Focalizada 
 
Para esta vigencia se están desarrollando dos (2) actividades centradas en 
generar la publicación de boletines jurídicos tributarios y aduaneros con 
periodicidad mensual y trimestral respectivamente.  Las dos actividades avanzan 
de acuerdo con el cronograma con un 66% y 50% respectivamente.  
 

 
COMPONENTE SEIS. ACCIONES ADICIONALES 
 
Actualmente este componente se conforma de 15 actividades que reportan un 
avance promedio del 63% frente a la meta total para la vigencia. 
 
Respecto de la versión anterior del plan, 15 actividades se mantienen iguales y 
una de ellas, relacionada con la “Divulgación entre los lideres de procesos y 
subprocesos de la información sobre los riesgos materializados teniendo en 
cuenta los hallazgos de los últimos 5 años derivados de auditorías internas y 
externas”, se trasladó al componente Gestión del Riesgo de Corrupción, donde 
presenta mayor alineación con el alcance del mismo. 
 
Dentro de las actividades adelantadas a corte de este cuatrimestre se destaca la 
realización de la segunda semana para la Transparencia, Ética y Anticorrupción -
TEA, la cual se llevó a cabo entre el 26 y el 30 de agosto y contó con la 
participación, entre otros, de entidades como la Secretaría de Transparencia de la 
Presidencia de la República, la oficina de las Naciones Unidas contra las drogas y 
el delito para la región Andina, la Dirección de Información, Análisis y Reacción 
Inmediata de la Contraloría General de la República, la Agencia ITRC, entre otros,  
actividad en la que de acuerdo a la información reportada a esta oficina, se contó 
con la asistencia de 2.751 participantes en promedio en los cinco días en las 
jornadas de conferencias brindadas, en los que se trataron temas como lucha 
contra la corrupción, transparencia en el reporte de datos, datos personales, 
racionalización de trámites, ética pública, entre otros. 
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En la semana TEA se recordaron los objetivos esenciales a los que se orienta la 
entidad en cuanto a la sostenibilidad fiscal del Estado y el impulso del comercio 
internacional, propósitos que se invitaron a cumplir teniendo como cimientos los 
valores éticos y la transparencia que deben acompañar la gestión por parte de 
todos los funcionarios de la DIAN, resaltando la importancia de interiorizar la lucha 
contra la corrupción como una responsabilidad de todos los funcionarios, al igual 
que las responsabilidades que le asisten en cuanto a la protección de datos que le 
confía la ciudadanía, así como la importancia de brindar información oportuna y 
veraz a los diferentes grupos de interés, aspectos estos, que se deben tener en 
cuenta para la elaboración del “Programas de Transparencia y Ética Pública”, de 
acuerdo con lo establecido en el Decreto 1122 de 2024.  
 
 
CONCLUSIONES 
 
 En la versión actual del PAAC, se identifica la inclusión del contexto estratégico 

que contiene los componentes establecidos en la metodología propuesta en el 
documento “Estrategias para la construcción del Plan Anticorrupción y de 
Atención al Ciudadano”17.; atendiendo la recomendación que en este sentido 
se efectuó en el seguimiento del cuatrimestre anterior, por parte de la OCI.  

 
 El Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano – PAAC de la DIAN, para el 

año 2024, en el segundo cuatrimestre, se conforma por 78 actividades 
teniendo un avance promedio (según cálculos propios) del 61%, acorde al 
período evaluado, su construcción, aprobación y avance a la fecha 
corresponde al esfuerzo de las dependencias responsables del desarrollo de 
las acciones programadas. 

 
 En esta última versión del plan, se efectuaron actualizaciones encaminadas a 

dar cabal cumplimiento a los lineamientos para la formulación de estrategias 
previstas en la Circular Externa 100-020 del 2021, al considerar la inclusión del 
total de subcomponentes asociados a “Mecanismos para mejorar el servicio al 
ciudadano”, entre las que se destaca una actividad relacionada con la medición 
de la percepción de cercanía al ciudadano, que es hito fundamental para la 
formulación del plan o programa en la próxima vigencia. Igualmente, se 
complementaron actividades del componente de Transparencia, acorde con los 
elementos contemplados en la Ley 1712 de 2014. 

 
 De acuerdo con los reportes recibidos de las dependencias responsables, así 

como las verificaciones efectuadas por esta Oficina, de las 78 actividades del 
PAAC, el 56%, que corresponde a 44 actividades, tiene programada la 

 
17 Estrategias para la Construcción del Plan Anticorrupción y de atención al ciudadano – II. ACCIONES PRELIMINARES AL PLAN 
ANTICORRUPCIÓN Y DE ATENCIÓN AL CIUDADANO. Página 8. 
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publicación de sus productos con acceso al ciudadano, los demás, en enlaces 
internos o no están publicados, afectando el cumplimiento de la Ley 1712 de 
2014 de Transparencia de la Información, que establece que la información 
pública deba ser puesta en conocimiento de la ciudadanía, tal como lo es este 
plan y sus resultados.  

 
 Las matrices de riesgos se actualizan periódicamente por los lideres de 

proceso y se encuentran publicadas. Al respecto es importante agilizar el 
análisis de los riesgos fiscales y su tratamiento. Sin embargo, la matriz de 
riesgos estratégicos no ha sido actualizada recientemente de acuerdo con su 
estructura actual, el entorno de la entidad y el plan de continuidad del negocio  

 
 En el monitoreo de este cuatrimestre se continúa evidenciando la falta de 

acciones tendientes a disminuir los grados de materialización de riesgos 
orientadas hacia los niveles operativos de la entidad. De acuerdo con el 
informe consolidado de gestión de riesgos del primer cuatrimestre de 2024, se 
materializaron cerca del 19% de los riesgos reconocidos en las matrices.   

.  
 En el segundo cuatrimestre de 2024 la estrategia de racionalización de trámites 

tuvo un avance de 61% de los 7 trámites contemplados para la vigencia 2024, 
los cuales se encuentran dentro de los términos establecidos en el sistema 
SUIT, sin embargo, tres de éstos avanzan en un 20%, lo cual genera riesgo de 
incumplimiento, teniendo en cuenta que su fecha de finalización es el 31 de 
diciembre de 2024.  

 
 Se destaca la realización de 27 comités Tributarios, Aduaneros y Cambiarios e 

Internacional -TACI a nivel nacional, escenarios de diálogo con la ciudadanía, 
presentando avances de la gestión institucional y estableciendo compromisos a 
nivel de Direcciones Seccionales, a los cuales se efectúa seguimiento, en 
desarrollo del elemento de responsabilidad.   

 
 El micrositio de "Transparencia" de la DIAN continúa con accesos e 

información desactualizados, con manuales publicados sin actualización de la 
nueva marca de la entidad; generando desgastes administrativos, reprocesos, 
afectación de la imagen de la Entidad e inconformidad de la ciudadanía al 
momento de consultar información sobre procesos relacionados con la 
misionalidad de la DIAN, e igualmente, continúa desactualizado, de acuerdo 
con la estructura establecida por la Resolución 1519 de 2020.  
 

 Resultado de las auditorías realizadas por esta oficina, en el primer semestre 
de 2024, se evidenció la desactualización en el reporte de activos de 
información vigentes, e igualmente deficiencias en la administración de los 
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roles de acceso a los sistemas de información, exponiendo a la entidad a 
riesgos de confidencialidad, integridad y disponibilidad de la información.  

 
 Se destaca la realización de la segunda semana para la Transparencia, Ética y 

Anticorrupción -TEA, en la que se trataron temas como lucha contra la 
corrupción, transparencia en el reporte de datos, datos personales, 
racionalización de trámites, ética pública, entre otros.  

 
 
RECOMENDACIONES 
 
 
 El PAAC avanza en promedio al 61% en el año, sin embargo, se observaron 

actividades que no han iniciado su desarrollo que a este cuatrimestre podría 
exponer a la entidad a incumplimientos en las actividades, por lo cual se reitera 
la importancia de iniciar su ejecución para que no se represen hacia el final del 
año, pudiendo generar congestión u ocasionar incumplimiento del plan.  

 
 La Oficina de Control interno reitera la obligación de publicar los productos del 

PAAC, resultado de las acciones implementadas, en el portal web de la 
entidad, para que puedan ser consultados por la ciudadana, dando 
cumplimiento a los lineamientos establecidos en la Ley 1712 de 2014 de 
Transparencia de la Información. En caso de que el producto sea considerado 
clasificado o reservado, esto deberá estar contemplado en las normas que así 
lo indiquen y elaborar documentos consultables sobre el resultado de las 
actividades. 

 
 Generar espacios de análisis al interior de la entidad, con la participación de 

los líderes de proceso, con el fin de evaluar y actualizar la matriz de los riesgos 
estratégicos que puedan afectar el cumplimiento de sus metas, así como el 
reconocimiento de aquellas situaciones que puedan impedir el normal 
desarrollo de sus funciones.  

 
 Establecer actividades tendientes a disminuir la materialización de riesgos 

orientadas hacia los niveles operativos de la entidad, las cuales pueden tener 
como base de análisis los informes consolidados de riesgos presentados a la 
Alta Dirección, generando responsabilidades puntuales en la primera y 
segunda líneas de defensa en la aplicación de los controles existentes y/o 
generando unos que se adecuen a la realidad de la gestión de riesgos 
institucional. Resultado de esta labor, se deben ajustar también las matrices de 
riesgos.  
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 Evaluar las razones por la cuales no se ha avanzado adecuadamente en 
algunos trámites incluidos en la estrategia de racionalización, con el fin de que 
se implementen acciones prioritarias para dar cumplimiento a los compromisos 
adquiridos.  

 
 La Oficina de Control interno reitera la recomendación de la correcta 

administración de la información publicada en el micrositio de “Transparencia”, 
la cual debe ir articulada con los instrumentos archivísticos aprobados por el 
Archivo General de la Nación, revisando así mismo, la actualización de los 
instrumentos de gestión de la información. De igual manera, dar cumplimiento 
a los lineamientos establecidos para la publicación de información a través de 
la Resolución 1519 de 2020, respecto de la estructura del sitio.  

 
 Efectuar revisiones periódicas por parte de la primera y segunda líneas de 

defensa para identificar e Inactivar los roles de exfuncionarios, de funcionarios 
que no requieren acceso a los aplicativos, funcionarios de entes de control 
externos que no estén realizando auditoría en la DIAN y personal contratista 
que se haya retirado de la entidad. 

 
 Tener en cuenta los temas tratados por parte del equipo directivo de la entidad 

en la semana para la Transparencia, Ética y Anticorrupción -TEA, en la 
construcción del ““Programa de Transparencia y Ética Pública”, establecido 
mediante Decreto 1122 de 2024.  

 
 Realizar capacitaciones para los funcionarios responsables de la generación, 

seguimiento y reporte de las actividades establecidas en el PAAC o programa 
que se genere, con el fin de evitar inconsistencias en los reportes. Lo anterior, 
en razón de la movilidad de funcionarios que se presenta actualmente en la 
entidad, garantizando de esta forma la transferencia del conocimiento.  

 
 Definir fecha para la realización de la audiencia pública de rendición de 

cuentas y publicar lo correspondiente a través de los canales de comunicación 
institucionales, con el fin de que los ciudadanos puedan conocer su realización 
con anticipación.  

 
 

Enrique Castiblanco Bedoya 
Jefe Oficina de Control Interno 

 
Anexo 1:       Matriz Seguimiento al Plan Anticorrupción y de Atención Al Ciudadano 
 
Elaboración: Omar Colmenares, Karen Suarez, Maria Ceneli Zapata, Katiana Quintero 
Revisión:      Enrique Castiblanco Bedoya - Jefe Oficina Control Interno  
Fecha::         12-09-2024 



ENTIDAD
VIGENCIA
PUBLICACIÓN
PERIODO:
ELABORACIÓN

Subcomponente No. Actividad 
Meta o 

producto
Responsable Fecha inicio Fecha final Avance Observaciones URL Publicación 

1
Actualizar 3 matrices de riesgos de corrupción de
los procesos / subprocesos

3
Responsables de los procesos/subprocesos 

Coordinación de Procesos y Riesgos 
Operacionales de la Subdirección de Procesos

1/01/2024 31/12/2024 100%

Durante el primer cuatrimestre del año se dio cumplimiento a esta 
actividad, con la actualización de 5 matrices, que son las siguientes:
Gestión de Riesgos y Programas 17/01/2024
Planeación y cumplimiento 13/02/2024
Función Recaudadora 26/02/2024
Seguridad de la Información 12/03/2024
Técnica Aduanera 22/03/2024

https://diancolombia.sharepoint.com/sites/diannetpruebas/procesos
/Paginas/Matrices-de-Riesgos-Operacionales.aspx

2
Parametrización de la matriz de riesgos de
corrupción en la herramienta NOVASEC

1
Coordinación de Procesos y Riesgos 

Operacionales de la Subdirección de Procesos
1/01/2024 31/12/2024 70%

Se está realizando la parametrización del sub sistema de gestión de 
riesgos de fraude y corrupción en el aplicativo Novasec; se encuentran 
parametrizadas las etapas de identificación y valoración del riesgo. Se 
está trabajando en el módulo de materialización. 

Subdireccion de Procesos - CUATRIMESTRE_II - Todos los documentos 
(sharepoint.com)

3

Documento con análisis de riesgos de corrupción
históricos teniendo en cuenta los hallazgos de los
últimos 5 años derivados de auditorías internas y
externas

1
Coordinación de Procesos y Riesgos 

Operacionales de la Subdirección de Procesos
1/01/2024 31/12/2024 100%

Información consolidada, informe elaborado, se socializó mediante 
correo electrónico a los líderes de proceso y subproceso y se realizó 
presentación en la segunda semana TEA, de los resultados y 
conclusiones frente al tema. 

Subdireccion de Procesos - CUATRIMESTRE_II - Todos los documentos 
(sharepoint.com)

4

Definir las actuaciones que pueden ser fuentes de
fraude y corrupción para tener en cuenta en la
actualización de las matrices de riesgos de
corrupción

1
Coordinación de Procesos y Riesgos 

Operacionales de la Subdirección de Procesos
1/01/2024 31/12/2024 100%

Dentro del informe final se identificaron los riesgos de fraude y 
corrupción que se pueden  presentar en los diferentes procesos. 
Se socializó mediante correo electrónico a los líderes de proceso y 
subproceso y se realizó presentación en la segunda semana TEA, de los 
resultados y conclusiones frente al tema. 

Subdireccion de Procesos - CUATRIMESTRE_II - Todos los documentos 
(sharepoint.com)

5
Socialización de la herramienta de riesgos
NOVASEC - Subsistema Fraude y Corrupción a
todo los servidores de la Subdirección de Procesos

1
Coordinación de Procesos y Riesgos 

Operacionales de la Subdirección de Procesos
1/01/2024 31/12/2024 0%

De acuerdo a correo enviado por la subdirección de procesos se realizará 
en el mes de diciembre

NA

6
Sensibilizar en la gestión de riesgos de corrupción
a los servidores de la UAE DIAN

2
Coordinación de Procesos y Riesgos 

Operacionales de la Subdirección de Procesos
1/01/2024 31/12/2024 50%

Se realizó sensibilización en el mes de julio mediante piezas 
comunicativas difundidas para todos los servidores públicos en link al día.
Del 4 al 18 de julio se realizó el curso "Gestión de Riesgos 
Institucionales", en donde los días 4 y 9 de julio se realizaron sesiones 
sobre "Nueva Metodología de Gestión de Riesgos Institucionales".
El 29 de agosto se partició en la semana TEA con la ponencia "Una 
mirada a los riesgos de corrupción como un impulso para actuar"

Subdireccion de Procesos - CUATRIMESTRE_II - Todos los documentos 
(sharepoint.com)

7

Divulgación entre los lideres de procesos y
subprocesos de la información sobre los riesgos
materializados teniendo en cuenta los hallazgos
de los últimos 5 años derivados de auditorías
internas y externas 

1
Dirección de Gestión Estratégica y de Analítica 

/  Subdirección de procesos
1/05/2024 31/05/2024 100%

Se socializó mediante correo electrónico a los líderes de proceso y 
subproceso y se realizó presentación en la segunda semana TEA, de los 
resultados y conclusiones frente al tema. 
Se realizó la presentación en el comité institucional de control interno, el 
informe de monitoreo, que incluye la materialización de los mismos, con 
el análisis de proceso y ubicación.

Subdireccion de Procesos - CUATRIMESTRE_II - Todos los documentos 
(sharepoint.com)

Monitoreo y Revisión 8
Elaborar informe consolidado de la gestión de
riesgos

3
Coordinación de Procesos y Riesgos 

Operacionales de la Subdirección de Procesos 
1/01/2024 31/12/2024 67%

Informe I Cuatrimestre 2024
Correo de socialización
Correo con presentación para el CICCI 

Subdireccion de Procesos - CUATRIMESTRE_II - Todos los documentos 
(sharepoint.com)

AVANCE 73%

Subcomponente No. Actividad 
Meta o 

producto
Responsable Fecha inicio Fecha final Avance Observaciones URL Publicación 

1

Socializar a traves de canales de comunicación
internos y de aliados externos, en forma periodica
los resultados más relevantes de lucha contra la
evasión y contrabando

4 Socializaciones

Dirección de Gestión de Fiscalización- 
Subdirección de Apoyo en la Lucha contra el 

Delito Aduanero y Fiscal, 
Subdirección de Fiscalización Tributaria, 
Subdirección de Fiscalización Aduanera, 
Subdirección de Fiscalización Cambiaria, 

Subdirección de Fiscalización Internacional.

15/03/2024 31/12/2024 50%

Reporte de la SFA

Reporte de la Sub de apoyo en la lucha…. (50%): (Se realiza la 
socializacion a traves de comunicaciónes internos y de aliados externos, 
sobre los principales resultados mas relevantes de la lucha contra la 
evasión y contrabando)

https://www.instagram.com/p/C5CCaaUAIyF/?igsh=YXR6d3N1a2tlYnk4
https://x.com/policiaaduanera/status/1769118385667784990?s=48

https://www.ica.gov.co/noticias/ciiip-lucha-contra-el-contrabando-agropecuario
https://x.com/policiaaduanera/status/1764050015889031516?s=4

https://x.com/policiaaduanera/status/1762946513725005842?s=48
https://x.com/policiaaduanera/status/1760050339615588600?s=48
https://x.com/policiaaduanera/status/1760018279471501717?s=48
https://x.com/policiaaduanera/status/1758109785814147543?s=48

https://diancolombia.sharepoint.com/sites/Sub-Fisc-
Aduanera/G_I_Supervision/Forms/AllItems.aspx?id=%2Fsites%2FSub%2DFisc%2DAdu
anera%2FG%5FI%5FSupervision%2FPAAC%202024%2FRV%5F%20Socializaci%C3%B3n
%20Memorando%2059%20de%20abril%2016%20de%202024%20%2Emsg&parent=%
2Fsites%2FSub%2DFisc%2DAduanera%2FG%5FI%5FSupervision%2FPAAC%202024&p

=true&ga=1

SALucha..: https://diancolombia.sharepoint.com/:f:/s/Sub-Apo-Luc-Del-Adu-
Fiscal/EvE4dS8tiDNKhE3POec3yaQBmOvF9sLIRYBhYFxOEhDYBQ?e=aNeQ9a

2
Desarrollar un plan de comunicaciones integral
para fortalecer los canales de comunicación con la
ciudadanía

1 Oficina de Comunicaciones Institucionales 1/02/2024 31/12/2024 70%

A la fecha se ha implementado el 70% del plan de comunicaciones, 
donde se han relizado las siguientes actividades:
* Divulgación informes especiales
* Campaña Declaración de Renta
* Desarrollo de la estrategia de factura electrónica. 

https://diancolombia.sharepoint.com/:f:/s/OCI/Ejbz7MGnw65Opweu
JKXAt4EBr5nRsRtCgrS1czk4rd1r2A?e=njFEmV

3

Divulgar a través de la pagina Web de la DIAN así
como de Diannet : Resultados de la gestión de la
entidad en forma periódica, de acuerdo con cada
proceso para dar a conocer a los ciudadanos los
avances en el cumplimiento de metas y objetivos
misionales, la eficiencia administrativa, la gestión
financiera, presupuesto, cifras de recaudo y
comercio exterior, cumplimiento de metas,
gestión, contratación, impactos de la gestión,
gestión de asistencia al cliente, acciones de
mejora, etc.

100% Oficina de Comunicaciones Institucionales 1/02/2024 31/12/2024 66%
Se ha desarrolado la publicación ooprtuna en los canales de la DIAN de 
la información de interés de la entidad. 

https://diancolombia.sharepoint.com/:f:/s/OCI/EkpdQfTvd21NvRxL-
QG_FvYBafz5mrnj9jdeNv-erIZPOw?e=4bdhV1

4
Realizar los Comités Seccionales de Gestión
Tributaria, Aduanera y Cambiaria en las
Direcciones Seccionales. 

27
Dirección General,  Subdirección de Planeación 
y Cumplimiento y Oficina de Comunicaciones 

Institucionales
1/06/2024 30/07/2024 100%

Se realizaron 27 comites TAC que cubrieron todas las direcciones 
seccionales del pais entre los meses de junio y julio de 2024.

https://www.dian.gov.co/dian/rendicioncuentas/Paginas/RendicionC
uentasCiudadania.aspx

5

Realizar la audiencia Pública de Rendición de
Cuentas: llevada a cabo en forma presencial o
virtual según decida la Alta Dirección, y se
divulgará a través de los diversos canales de
comunicación con que cuenta la DIAN con el fin de
garantizar la interacción, el dialogo y la
participación con la ciudadanía.

1
Dirección General, Subdirección de Planeación 
y Cumplimiento y Oficina de Comunicaciones 

Institucionales
1/02/2024 31/12/2024 20%

 se ha generado un nuevo cronograma de actividades sujeto a probación 
de acuerdo a la agenda del Director General.
Evidencia: Archivos de la Subdirección.

https://diancolombia.sharepoint.com/:f:/s/Sub-Plan-
Cump/ErdpHsKHXopFmUpkX6NCSVMBK8YpFG12_W2_H3E05awNng?

e=0QCiWd

6

Aplicar y divulgar una encuesta a la ciudadanía
sobre aspectos en los cuales debería profundizar
la entidad en sus explicaciones frente a los
resultados alcanzados.

1 Subdirección de Planeación y Cumplimiento, 
Oficina de Comunicaciones Institucionales

1/02/2024 31/12/2024 10%

La Subdirección de Planeación y Cumplimiento envió el 5-jul-2024  
solicitud a Urna de Cristal (MinTic) para gestionar por ese medio la 
aplicación de la encuesta, recibiendo respuesta afirmativa el 30-jul-
2024. Adicionalmente el 28 de agosto se envió solicitud a las áreas del 
Nivel Central para la obtención de las preguntas que conformarán la 
encuesta.
Evidencia: Archivos de la Subdirección.

https://diancolombia.sharepoint.com/:f:/s/Sub-Plan-
Cump/Ek9f7Y8txjpNoAilfaXd6pMBAua54zWmTgsAZDdDs8K7fg?e=YM

XeMF

7
Adelantar  capacitación en parƟcipación
ciudadana y control social, dirigida a los grupos de
valor

1 Subdirección de Planeación y Cumplimiento, 
Oficina de Comunicaciones Institucionales

1/02/2024 31/12/2024 100%

El 28-jun-24 de 8:30 a 10:30 se realizó la capacitación en participación 
ciudadana y control social con el apoyo de funcionarios del DAFP, 
dirigida a los grupos de valor de la DIAN.
Evidencia: Archivos de la Subdirección.

https://diancolombia.sharepoint.com/:f:/s/Sub-Plan-
Cump/EtOu1IrlfJ5LuurfYgLkBUcBrSoMNpa5Kw8QijChYmooSw?e=1kjO

HG

8

Fortalecer mecanismos para el ejercicio de la
rendición de cuentas de cara a la Ciudadanía, de
manera permanente y teniendo en cuenta los
grupos de interés y/o valor de la entidad.  

4 Subdirección de Planeación y Cumplimiento 1/02/2024 31/12/2024 50%

La Subdirección de Planeación y Cumplimiento elaboró los informes 
estadísticos de acciones de Rendición de Cuentas y Participación 
Ciudadana DIAN del primer y segundo trimeste de 2024, los cuales estan 
publicados en la página web institucional, adicionalmente se generó la 
versión 2 de dicha estrategia.

https://www.dian.gov.co/dian/rendicioncuentas/RendicionCue
ntasCiudadania/RendicionCuentas2024/Registro-acciones-

participacion-ciudadana-y-rendicion-cuentas-trim-I-2024.pdf
https://www.dian.gov.co/dian/rendicioncuentas/RendicionCue

ntasCiudadania/RendicionCuentas2024/Registro-acciones-
participacion-ciudadana-y-rendicion-cuentas-trim-II-2024.pdf

RESPONSABILIDAD 9
Elaborar y públicar el informe del ejercicio de
evaluación de la jornada de rendición de cuentas 

1 Subdirección de Planeación y Cumplimiento / 
Oficina de Comunicaciones Institucionales 

1/02/2024 31/12/2024 20%
Esta actividad depende de la audiencia de rendición de cuentas del 
Director General de la entidad, por lo cual se encuentra pendiente de 
aplicación.

No aplica

AVANCE 54%

Desarrollar escenarios 
de diálogo de doble vía 
con la ciudadanía y sus 

organizaciones

Anexo 1: Matriz Seguimiento al Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano 2024

SEGUIMIENTO AL PLAN ANTICORRUPCIÓN Y DE ATENCIÓN AL CIUDADANO

GESTION DE RIESGOS

Mapa de Riesgos de 
Corrupción 

Consulta y divulgación 

Informar avances y 
resultados de la gestión 

con calidad y en 
lenguaje comprensible

U.A.E. DIAN
2024

Perido enero - agosto 2024
sep-24

Septiembre 13 de 2024

RENDICIÓN DE CUENTAS



Anexo 1: Matriz Seguimiento al Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano 2024

Subcomponente No. Actividad 
Meta o 

producto
Responsable Fecha inicio Fecha final Avance Observaciones URL Publicación 

1
Presentar Propuestas de auditorias posterior  en 

Reunión Directiva APD
1

Dirección de Gestión de Fiscalización
Subdirección de Fiscalización Aduanera

1/06/2024 31/12/2024 0%
No se incluye información de seguimiento teniendo en cuenta que la  
programación corresponde al mes de diciembre

2
Ampliar la cobertura de atención de la DIAN en 

zonas difrentes a las ciudades principales

Documento 
técnico para la 

apertura de 
10 nuevos 
puntos de 
contacto

Coordinación de Canales de Servicio/Dirección 
de Impuestos 

15/01/2024 31/12/2024 100%
En el periodo abril a agosto de 2024, se desarrollaron las siguientes  
relacionadas con la implementación de los nuevos puntos de atención 
previstos para el 2024.

 https://diancolombia.sharepoint.com/:f:/s/Sub-Serv-Ciud-Asun-
Tribut/EhOVen25vOVEiwQzX_h4IlQBxSli-AlalkXyiL9ZfTliwg?e=UcDXaB

3
Implementar y mantener actualizados los canales 
y mecanismos de servicio y cercanía al ciudadano 

acerca de tributación internacional 
1 Oficina de Tributación Internacional 1/02/2024 31/12/2024 50%

https://diancolombia-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/jmunevarv_dian_gov_co/Documen

ts/Acompa%C3%B1amiento a contribuyentes 
OTI?e=5%3abf25ac685d3c40b293abe7b3128f3f92&sharingv2=true&fr

omShare=true&at=9

4

Brindar apoyo a la Subdirección de Servicios y 
Facilitación al Comercio Exterior, en la 

implementación y seguimiento del servicio de 
agendamiento y digiturno en las divisiones de 

servicio al ciudadano en materia aduanera.

1

Subdirección de Servicios y Facilitación al 
Comercio Exterior

Subdirección de Servicio al Ciudadano en 
Asuntos Tributarios

19/02/2024 30/12/2024 80%

La Subdirección de Servicio y Facilitación al Comercio Exterior, solicito a 
la Coordinación de Canales de Servicio y Experiencia del Usuario de la 
Subdirección de Servicio al Ciudadano en Asuntos Tributarios, el 
agendamiento y la creación en el sistema de gestión de turnos el trámite 
“Orientación Exportación – Plan Canguro” en las divisiones de servicio al 
ciudadano de Bogotá, Cartagena, Medellín, Cali, Santa Marta, 
Bucaramanga, Buenaventura, Ipiales, Pereira y Urabá, Aeropuerto José 
María Córdova de Rionegro - Antioquia y Tumaco, servicios que se 
encuentran en producción.

Para la puesta en producción de los servicios aduaneros la Subdirección 
de Servicio al Ciudadano en Asuntos Tributarios hizo acompañamiento 
en Bucaramanga, Barranquilla y Buenaventura.

 https://diancolombia.sharepoint.com/:f:/s/Sub-Serv-Ciud-Asun-
Tribut/EopOK3ZztQhOl1xr1gCuK-

cBJabaLzGdxSb5Q8CcCFCGlg?e=oATDCY

5
Capacitaciones sobre el manejo de la plataforma 
SARP "Paso a paso para realizar la clasificación 

arancelaria a través de la DIAN"
2

Subdirección Técnica Aduanera-Coordinación 
de Clasificación Arancelaria

4/01/2024 31/12/2024 100%
Se dictaron todas las capactiaciones contempladas. El 22 y 23 de mayo 
se dictaron las capacitaciones "LA DIAN MAS CERCA DE USTED" CON 
PROCOLOMBIA en dos fechas

https://streamyard.com/aztdbim4aa 

6
 Capacitación a los funcionarios de la Subdirección 
en protocolos de atención para garantizar la 
calidad y cordialidad en la atención al ciudadano.

1 Subdirección de Registro y Control Aduanero 1/03/2024 31/12/2024 100%

Se hizo capacitación “taller sobre Protocolos de Atención DIAN 2024”, 
actividad realizada con el apoyo del funcionario Fernando Sanabria de la 
Subdirección de Servicio al Ciudadano en Asuntos Tributarios, el día 29 
de mayo entre 8:30am a 12m se mediante la Plataforma Teams.

https://diancolombia.sharepoint.com/sites/DespachoSub_Registro_A
duanero/Shared%20Documents/Forms/AllItems.aspx?id=%2Fsites%2F
DespachoSub%5FRegistro%5FAduanero%2FShared%20Documents%2
FPAAC%202024&viewid=42b7adb0%2D80c2%2D4198%2Da9fe%2D75

2ba23b9ee8

7

Sensibilización persuasiva a usuarios de  las 
Direcciones Seccionales delegadas en temas TACI 
(Puerto carreño, Inhírida, Mitú y San José del 
Guaviare).

1

Dirección de Gestión de Fiscalización- 
Subdirección de Apoyo en la Lucha contra el 

Delito Aduanero y Fiscal, 
Subdirección de Fiscalización Tributaria, 
Subdirección de Fiscalización Aduanera, 
Subdirección de Fiscalización Cambiaria, 

Subdirección de Fiscalización Internacional.

1/06/2024 30/11/2024 0%
No se incluye información de seguimiento teniendo en cuenta que la  
programación corresponde al mes de noviembre

8 Elaborar y gestionar publicación del Boletín de 
 Grandes Contribuyentes 

6
Subdirección Operativa de Servicio, Recaudo , 

Cobro y Devoluciones
Dirección Operativa de Grandes Contribuyentes

1/02/2024 31/12/2024 67%

La Dirección Operativa de Grandes Contribuyentes a 30 de agosto de 
2024 ha publicado cuatro (4) boletines en el micrositio "Contribuyentes 
Plus" de la página web institucional:

1. 11 - Boletín Contribuyentes Plus - edición 01, 2024 (Febrero)
2. 12 - Boletín Contribuyentes Plus - edición 02, 2024 (Abril)
3. 13 - Boletín Contribuyentes Plus - edición 03, 2024 (Junio)
4. 14 - Boletín Contribuyentes Plus - edición 04, 2024 (Agosto)

Boletín Contribuyentes Plus - edición 01, 2024 (Febrero): 
https://www.dian.gov.co/Contribuyentes-Plus/Documents/11-Boletin-

Contribuyentes-Plus-Ed1-2024.pdf

Boletín Contribuyentes Plus - edición 02, 2024 (Abril):
https://www.dian.gov.co/Contribuyentes-Plus/Documents/12-Boletin-

Contribuyentes-Plus-Ed2-2024.pdf

 Boletín Contribuyentes Plus - edición 03, 2024 (Junio)
https://www.dian.gov.co/Contribuyentes-Plus/Documents/13-Boletin-

Contribuyentes-Plus-Ed3-2024.pdf

Boletín Contribuyentes Plus - edición 04, 2024 (Agosto) 
https://www.dian.gov.co/Contribuyentes-Plus/Documents/14-Boletin-

Contribuyentes-Plus-edicion-04-2024.pdf

9

Desarrollar jornadas de acercamiento con los 
Grandes Contribuyentes de las regiones (talleres, 
encuentros, visitas u otras estrategias), en el 
marco de la estrategia Contribuyentes Plus de la 
Política de Servicio al Ciudadano al 150%

6
Subdirección Operativa de Servicio, Recaudo , 

Cobro y Devoluciones-
Dirección Operativa de Grandes Contribuyentes

1/02/2024 31/12/2024 67%

Con corte a 30 de agosto de 2024, se han desarrollado cuatro 
(4)jornadas Contribuyentes Plus en las regiones como estrategia de 
acercamiento con el gran contribuyente en procura de fortalecer la 
confianza depositada en la DIAN y el Estado colombiano y de esta 
manera consolidar la cultura tributaria:

https://diancolombia.sharepoint.com/:f:/s/GITASISTENCIAGRA
NDESCONTRIBUYENTES/Ek02xKDi2y9MuHgcgFDFTFcBxGULBuL

R08VfcmJIpuhoBg?e=K7s77j
https://diancolombia.sharepoint.com/:f:/s/GITASISTENCIAGRA
NDESCONTRIBUYENTES/EuAc2DGE9WdNkLo12Hs2KzABo3D7xx

Ix0CAR7Cypr7aQlg?e=c9T3H8

10
Diseño e implementación del  modelo de 
experiencia de usuario

Modelo 
diseñado e 

implementado 
Coordinación de Cultura de la Contribución 15/01/2024 31/12/2024 35%

Se presentan para revisión del Fondo DIAN las fichas de anexo técnico 
para el contrato de consultoría del Nuevo Modelo de Servicio al 
Ciudadano y para las tres (3) consultorías individuales de apoyo al 
proceso.
Se hizo estudio de mercado por parte del FONDO DIAN, y en ese marco 
se presentaron preguntas a los cotizantes, a espera de información por 
parte del Fondo

 
https://diancolombia.sharepoint.com/:f:/s/CULTURADELACONTRIBUC

IN/EmtHi-
 47JwhLjUBEqqeB0y4BSDdg2YQeiROerwtmctufWw?e=DybBeV  

11

Entrega de documento técnico con propuesta de 
ajuste para mejorar la experiencia de usuario del 
sistema de PQRSD y seguimiento para su 
implementación

1  Documento 
técnico 

entregado y 
seguimientos 

realizados

Coordinación de PQRSD 15/01/2024 2/07/2024 25% Presentación - Ajuste recorrido PQRSD

 https://diancolombia.sharepoint.com/:p:/r/sites/Sub-Serv-Ciud-
Asun-

Tribut/Shared%20Documents/PQSR/02_Informes/03_2024/PAAC/2_U
X_PQSRD.pptx?d=w011b327a50594a33aa4a806d79c795eb&csf=1&we

 b=1&e=JpVgKF  

12

Socializar  los beneficios en el procedimiento de la 
devolución Iva Turistas, en tres (3) principales 
ciudades del País (Bogotá D.C., Medellín y 
Cartagena)

3 charlas Subdirección de Devoluciones 1/01/2024 31/12/2024 34%
Se ha llevado a cabo construcción de piezas comunicativas en formato 
video y folleto, las cuales han sido remitidas a las direcciones seccionales 
que las han requerido.

 https://diancolombia.sharepoint.com/:u:/r/sites/Sub-
Devoluciones/SitePages/Home.aspx?csf=1&web=1&share=EXm-
OBfHq3ZKl0GGqndU4SoBdjR-6f9hId-jqUFMchbtjg&e=FdRSvW 

13

Realizar campañas  enfocadas en la divulgación 
del conocimiento y el cumplimiento de los 
requisitos formales o legales de las solicitudes de 
devolución con el fin de reducir el número de 
inadmisorios y tener un control de las 
devoluciones.

4 campañas 
en el año (una 
por trimestre)

Subdirección de Devoluciones 1/01/2024 31/12/2024 66%

Adicional a las campañas realizadas de forma mancomunada con las 
direcciones seccionales de forma presencial y gremios (ANDI-CAJAS DE 
COMPENSACIÓN) durante los dos primeros cuatrimestres. Se pretende 
llevar a cabo campaña, mediante mensaje AWS a contribuyentes que les 
hayan proferido autos inadmisorios en solicitudes de devolución.

 https://diancolombia.sharepoint.com/:u:/r/sites/Sub-
Devoluciones/SitePages/Home.aspx?csf=1&web=1&share=EXm-
OBfHq3ZKl0GGqndU4SoBdjR-6f9hId-jqUFMchbtjg&e=FdRSvW 

14

Efectuar campaña  enfocada en el conocimiento e 
implementación de la devolución automática de 
los saldos a favor en el impuesto sobre la renta de 
las personas naturales

1 campaña Subdirección de Devoluciones 1/01/2024 31/12/2024 0%

La devolución que opera de oficio  fue implementada mediante 
Resolución 117 del 30 de julio de 2024, no obstamte, inició su aplicación 
a finales del mes de agosto, tal y como, lo determino el acto 
reglamentario mencionado. En ese sentido, las labores de Julio y Agosto 
serán realizadas durante el calendario de decclaración del impuesto 
sobre la renta de las personas naturales (Septiembre y octubre).

 https://diancolombia.sharepoint.com/:u:/r/sites/Sub-
Devoluciones/SitePages/Home.aspx?csf=1&web=1&share=EXm-
OBfHq3ZKl0GGqndU4SoBdjR-6f9hId-jqUFMchbtjg&e=FdRSvW 

15

Divulgación y acompañamiento a la comunidad 
del comercio exterior  sobre los cambios en los 
servicios informaticos aduaneros  con ocasión a 
los cambios normativos  y para la debida 
diligencia de los trámites aduaneros  a traves de 
los servicios informáticos electrónicos en los 
procesos ingreso y/o nacionalización de 
mercancías. 

4 Subdirección de Operación Aduanera 1/06/2024 31/12/2024 0%
El avance de la actividad esta sujeta a la entrega del servicio informatico  
electronico por lo que se estima llevarla a cabo en el mes de diciembre 
de esta anualidad

16
Publicar Web Banner semestrales en la página 
web de la entidad para dar a conocer trámites y 
servicios más frecuentes de la SRCA

2 Subdirección de Registro y Control Aduanero 1/02/2024 31/12/2024 50%
Se hizo publicación del banner en la pagina de la Dian: 
https://www.dian.gov.co/Prensa/Paginas/NG-Garantias-Aduaneras-
Proceso-simplificado-a-traves-del-SIE-de-Garantias.aspx

https://diancolombia.sharepoint.com/sites/DespachoSub_Registro_A
duanero/Shared%20Documents/Forms/AllItems.aspx?id=%2Fsites%2F
DespachoSub%5FRegistro%5FAduanero%2FShared%20Documents%2
FPAAC%202024&viewid=42b7adb0%2D80c2%2D4198%2Da9fe%2D75

2ba23b9ee8

17
Reuniones semestrales para socializar los aspectos 
y términos a aclarar y ajustar en los textos de 
respuestas tramitadas

2 Subdirección de Registro y Control Aduanero 1/02/2024 31/12/2024 50%

Se hizó ruenion de retroalimentación de respuestas en el SIE de PQRS 
DYNAMICS de la Subdirección de Registro y Control Aduanero, con el fin 
de socializar los errores e inquietudes que presenten los funcionarios de 
ambas coordinaciones, realizada el día 21 de mayo de 2024, de 11:00am 
a 11:30am, mediante la plataforma TEAMS.

https://diancolombia.sharepoint.com/sites/DespachoSub_Registro_A
duanero/Shared%20Documents/Forms/AllItems.aspx?id=%2Fsites%2F
DespachoSub%5FRegistro%5FAduanero%2FShared%20Documents%2
FPAAC%202024&viewid=42b7adb0%2D80c2%2D4198%2Da9fe%2D75

2ba23b9ee8

18
Implementación de los lineamientos de 
relacionamiento con el ciudadano establecidos 
mediante memorando 009 del 29-ene-2024

1
Subdirección de Servicio al Ciudadano en 

Asuntos Tributarios
1/06/2024 31/12/2024 70%

Implmementación de los lineamientos a través de diferentes estrategias, 
semanas de entrenamientos, entre otras actividades

 
https://diancolombia.sharepoint.com/sites/diannetpruebas/DIAN/DGI

/Paginas/Subdireccion-de-Servicio-al-Ciudadano-en-Asuntos-
 Tributarios/Experiencia-ciudadana/Inicio.aspx  

Evaluación de gestión y 
medición de la percepción 

ciudadana
19

Aplicar Encuesta de percepción de cercanía al 
ciudadano

1
Subdirección de Servicio al Ciudadano en 

Asuntos Tributarios
1/10/2024 31/12/2024 10% Matriz cronograma encuesta aprobado 

 https://diancolombia.sharepoint.com/:u:/r/sites/Sub-Serv-Ciud-
Asun-

Tribut/Shared%20Documents/PQSR/02_Informes/03_2024/PAAC/3_
Matriz_%20actividades_encuesta_anual_percepci%C3%B3n_calidad.m

 sg?csf=1&web=1&e=mgKVMf  

20 Encuentro Aduana - Empresa 1
Subdirección de Servicios y Facilitación al 

Comercio Exterior
19/02/2024 30/12/2024 100%

La actividad se ejecutó al 100% según lo programado, cumpliendo así 
con las actividades previstas hasta el 30 de agosto de 2024.

https://diancolombia-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/dpachonc_dian_gov_co/Eks7S1VA

RiRFnEYqcL6XG8YBkRSTy53sxue1RkVBtJZYeg?e=fRIgso

21
Encuentros Aduana - Empresa por sector 

económico en temas de origen bajo el marco de 
los acuerdos comerciales

3
Subdirección Técnica Aduanera-Coordinación 

de Origen
4/01/2024 30/11/2024 100%

17MAY: https://www.dian.gov.co/Prensa/Paginas/NG-
Encuentro-Aduana-Empresa-La-facilitacion-y-la-responsabilidad-

desde-el-origen-y-la-clasificacion-arancelaria.aspx
12JUN: 

https://diancolombia.sharepoint.com/sites/diannetpruebas/not
icias/Paginas/La-DIAN-participo-en-FUTUREXPO-Bogota.aspx

Planeación estratégica del 
servicio al ciudadano

Fortalecimiento del talento 
humano al servicio del 

ciudadano

Gestión de relacionamiento 
con los cuidadanos

Conocimiento al servicio de 
los ciudadanos

SERVICIO AL CIUDADANO



Anexo 1: Matriz Seguimiento al Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano 2024

22
Elaborar y publicar para los usuarios, un boletín 

semestral sobre los cambios normativos en 
materia arancelaria, del nivel nacional y CAN

2
Subdirección Técnica Aduanera-Coordinación 

de Clasificación Arancelaria
4/01/2024 31/12/2024 50%

Se realizó un boletin de los dos programados en el año, publicado el 25 
de abril de 2024.

https://diancolombia.sharepoint.com/sites/diannetpruebas/DIAN/DG
A/Subdireccion_Tecnica_Aduanera/Coord_de_Clasificacion_Arancelar

ia/Boletines-Coordinacion-de-Clasificacion-Arancelaria/01-Boletin-
Ambito-Arancelario-primer-semestre-2024.pdf

23
Remitir periódicamente el informe de 

contratación de la DIAN para que Cámara de 
Comercio realice la actualización del RUP.  

Soporte de 
envío informe 
mes vencido

Subdirección de Compras y Contratos 9/01/2024 31/12/2024 73%
Se reportó a la Cámara el informe de contratistas inscritos en el Registro 
Único de Proponentes-RUP-. Los soportes de la gestión se reportan por 
mes vencido. 

https://diancolombia.sharepoint.com/sites/Subdi-Comp-
Contr/189_Despacho/Forms/AllItems.aspx?id=%2Fsites%2FSubdi%2D
Comp%2DContr%2F189%5FDespacho%2FPAAC%2F2024%2FCAMARA
%5FDE%5FCOMERCIO&viewid=69d9ea9e%2Dbb63%2D40e4%2Db169

%2D462123d45539
AVANCE 53%

Subcomponente No. Actividad 
Meta o 

producto
Responsable Fecha inicio Fecha final Avance Observaciones URL Publicación 

1

Promover en las diferentes áreas de la DIAN  la 
actualización permanente del sitio web de 

transparencia a través de correos electrónicos y/o 
reuniones.

6  Correos 
electrónicos 

y/o reuniones 
de solicitud de 
actualización 
del sitio web 

de 
transparencia 
y seguimiento 

del mismo

Dirección General 1/02/2024 31/12/2024 83%

Se realizarton reuniones con las dependencias responsables de 
actualizacion del sitio web y se remitió Correo a los lideres de procesos 
para que con base en el instructivo vigente, actualicen la información de 
la cuale s responsable cada uno.  

Transparencia Direccion general.msg

2

Actualización permanente del sitio WEB de control 
cambiario:

Normas, Formularios, Instructivos, Informes, 
Cartillas, infracciones, Tramites, Servicios.

100%
Dirección de Gestión de Fiscalización-

Subdirección de Fiscalización Cambiaria
1/02/2024 31/12/2024 100% Micrositio web de control cambiario actualizado 

 https://www.dian.gov.co/Paginas/Control_Cambiario.aspx

3
Doctriflash publicado. Publicar mensualmente el 

Doctriflash
12

Dirección de Gestión Jurídica - Subdirección de 
Normativa y Doctrina 

1/01/2024 31/12/2024 66%
4 publicaciones en Doctriflash con periodicidad mensual mayo, junio, 
julio y agosto.

https://www.dian.gov.co/normatividad/Informacion-
Juridica/Paginas/DoctriFlash.aspx

4

Doce flash judiciales publicados. Publicar en la 
página web de la DIAN los flash judiciales que 

contiene las decisiones más importantes de las 
altas cortes relacionadas con temas de interés de 

contribuyentes y usuarios

12 Subdirección de Representación  Externa 1/02/2024 31/12/2024 100%
La actividad tiene un cumplimiento del 100%, actualmente se tiene 
publicado más de 12 flash judiciales en la página web de la entidad.  Se 
remite enlace.

https://www.dian.gov.co/normatividad/Informacion-
Juridica/Paginas/Judiciales.aspx

5

Actualizar el Plan Anual de Adquisiciones-PAA-de 
necesidades de bienes, obras y servicios de la 

Entidad de acuerdo con las solicitudes de 
modificación que agreguen o excluyan líneas 

programadas.

PAA 
actualizado 

con 
información 

de los  
procesos 

contractuales

Subdirección de Compras y Contratos 30/01/2024 31/12/2024 100%

El Plan Anual de Adquisiciones 2024 se elaboró con 508 líneas y se  
publicó en su primera versión en diciembre de 2023. Se han efectuado  
37 publicaciones fruto de la actualización en la página web de la Entidad, 
enlazado a la plataforma SECOPII y en el link de Transparencia.  

https://community.secop.gov.co/Public/App/AnnualPurchasingPlanEd
itPublic/View?id=396824           

6
Revisión y Estrategia de cumplimiento por fases 

de la Resolución MINTIC 1519 del 2020 y sus 
anexos respectivos  anexos

Una Estrategia 
Dirección de Innovación y Tecnología y Oficina 

de Comunicaciones
14/07/2024 31/12/2024 0%  no registran avance. Acción tiene fecha de inicio en julio

7 Documento de gobernanza de la página web. Un Documento
Dirección de Innovación y Tecnología y Oficina 

de Comunicaciones
14/07/2024 31/12/2024 0%  no registran avance. Acción tiene fecha de inicio en julio

Transparencia Pasiva 8 Orientar y asistir las consultas realizadas por los 
Grandes Contribuyentes a través de la estrategia 

de Ejecutivos de Cuenta

100%
Subdirección Operativa de Servicio, Recaudo , 

Cobro y Devoluciones-
Dirección Operativa de Grandes Contribuyentes

1/01/2024 31/12/2024 67%

Durante el segundo cuatrimestre de 2024, a través de los canales de 
atención dispuestos por la entidad (virtual / presencial / telefónico) se 
presentaron por parte de los contribuyentes 2.557 consultas, las cuales 
fueron orientadas  y/o asistidas por los ejecutivos de cuenta asignados.

Reporte Enero -Marzo Digiturno:
https://diancolombia.sharepoint.com/:x:/s/GITASISTENCIAGRANDESCONTRIBUYENTE

S/Ed5J3k4A_-hCsfLmubLMO_wB06pOedupv8arF4apNm40SQ?e=1wQZby

Reporte Abril Digiturno:
https://diancolombia.sharepoint.com/:x:/s/GITASISTENCIAGRANDESCONTRIBUYENTE

S/EbNiac7WUd5LtaOvfekvOosBYPYuNjq0zHxQrgL1XNCwwA?e=0y60Za

Reporte Mayo - Julio Digiturno:
https://diancolombia.sharepoint.com/:x:/s/GITASISTENCIAGRANDESCONTRIBUYENTE

S/EYPpZ6eCwrhNmYk1M8aIMGABvef95vBa-hrMHIZGLGyNoA?e=cIaC4c

Reporte Agosto Digiturno:
https://diancolombia.sharepoint.com/:x:/s/GITASISTENCIAGRANDESCONTRIBUYENTE

S/EaK9ku61J3BGqypW0uNDlCsBtswIOUXMIf3uAgTKuxtfOg?e=54N0eJ

9
Desarrollo de comunicaciones en seguridad y 

privacidad de la Información
1 Oficina de Seguridad de la Información 1/02/2024 31/12/2024 50%

Se registra el cumplimiento del Plan de Comunicaciones de la Oficina de 
Seguridad de la Información,  definido para el 2024.

https://diancolombia.sharepoint.com/sites/OSI/01_DOCUMENTACIN
%20OSI/Forms/AllItems.aspx?FolderCTID=0x01200089F361559AEA9C
46A73820D434F0994F&CT=1699366792343&OR=OWA%2DNT&CID=8f
679e72%2Dab59%2D9faa%2D7b2b%2D89b1af2f5806&id=%2Fsites%2
FOSI%2F01%5FDOCUMENTACIN%20OSI%2F100202252%5FOficina%5F
de%5FSeguridad%5Fde%5Fla%5FInformacion%20PREAPROBADA%2FX
XX%5FINFORMES%2FXXX%5FYY%5FInformes%5Fde%5FGestion%2F20
24%5F100202252%5FXXX%5FYY%5FPAAC%202do%20Cuatrimestre&vi
ewid=6f82a83b%2D677b%2D4dcd%2Dbd13%2Dcf592e4120b9

10
Actualización y publicación de Instrumentos de 

Gestión Pública en el portal de transparencia de la 
DIAN

2 Publicaciones Oficina de Seguridad de la Información 1/01/2024 31/12/2024 50%

La primera publicación del inventario de activos de información y los 
índices de información reservada y clasificada se efectuó en el mes de 
mayo de 2024.  La segunda publicación  se efectuará en el mes de 
diciembre de 2024.

https://www.dian.gov.co/atencionciudadano/Documents/10_2_Regis
tro_de_Activos_de_Informacion.xlsx

https://www.dian.gov.co/atencionciudadano/Documents/10_3_Indic
e_de_Informacion_Clasificada_y_Reservada.xlsx

11
Verificación de la información institucional 

mediante matriz de responsabilidades Índice de 
Transparencia y Acceso a la Información - ITA

1 Subdireccion de Planeación y Cumplimiento 1/01/2024 31/12/2024 80%

La Subdirección de Planeación y Cumplimiento invitó a las áreas que 
consideró para la revisión y actualización de la información publicada en 
el boton de transparencia, menu participa y la pagina web institucional, 
de acuerdo con la normatividad vigente. El informe de resultados fue 
elaborado y está en proceso de revisión, una vez sea aprobado será 
publicado.

Una vez sea aprobado el informe, se remitirá el enlace 
respectivo.

12
Realizar el monitoreo al acceso a la información 

pública
1 Subdireccion de Planeación y Cumplimiento 1/12/2024 31/12/2024 0%

Esta actividad esta pendiente por ejecutarse en el ultimo cuatrimestre 
del 2024.

No aplica

13

Mantener actualizadas las bases de datos de 
Convenios para Evitar la Doble Imposición en 

materia tributaria y los Acuerdos Internacionales 
en materia de intercambio internacional de 

información

100% Oficina de Tributación Internacional 1/02/2024 31/12/2024 50%
La página de convenios para eliminar la doble tributación se encuentra 
actualizada, durante este cuatrimestre no fue necesario hacer 
actualizaciones.

 
https://www.dian.gov.co/normatividad/convenios/Paginas/Convenios

 TributariosInternacionales.aspx  

14

Base de datos de conceptos jurídicos actualizada. 
Actualizar la base de datos de conceptos jurídicos 

de la Entidad (Sistema Jurídico Documental y 
página WEB) - Normograma - NormoDIAN. 

100%
Dirección de Gestión Jurídica - Subdirección de 

Normativa y Doctrina 
1/01/2024 31/12/2024 66%

100% de Conceptos jurídicos publicados en el (Sistema Jurídico 
Documental y página WEB de la Entidad  Normograma)  dentro del 
periodo evaluado (cuatrimestre mayo a agosto 2024)

Sistema Juridico Documental
 (SJD-Jurisdian)  http://as000-011-v3/apl/juridico.nsf   
Normograma   https://normograma.dian.gov.co/dian/

15
Boletín Jurídico Tributario publicado. Publicar 

mensualmente el Boletín Jurídico Tributario 
12

Dirección de Gestión Jurídica - Subdirección de 
Normativa y Doctrina 

1/01/2024 31/12/2024 66%
 4 publicaciones del Boletin Tributario  con periodicidad mensual mayo, 
junio, julio y agosto.

https://www.dian.gov.co/normatividad/Informacion-
Juridica/Paginas/BoletinesTributarios.aspx

16
Boletín Jurídico Aduanero publicado. Publicar 
trimestralmente el Boletín Jurídico Aduanero

4
Dirección de Gestión Jurídica - Subdirección de 

Normativa y Doctrina 
1/01/2024 31/12/2024 50%

Publicación de dos (2) Boletines Aduanero con periodicidad trimestral: 
01_Enero_Marzo_2024  y 02_Abril_Junio_2024, dentro del periodo 
evaluado (con corte a agosto 2024).

https://www.dian.gov.co/normatividad/Informacion-
Juridica/Paginas/BoletinesAduaneros.aspx

AVANCE 58%

Subcomponente No. Actividad 
Meta o 

producto
Responsable Fecha inicio Fecha final Avance Observaciones URL Publicación 

1
Coordinar la semana de experiencias significativas 

en integridad, transparencia y lucha contra la 
corrupción

1 Semana de 
Integridad, 

Transparencia 
y Lucha contra 
la Corrupción 
en la entidad 
coordinada y 

realizada

Dirección General/Dirección de Gestión 
Corporativa  / Dirección de Gestión Estratégica 

y de Analítica
1/10/2024 31/10/2024 100%

Se llevó a cabo la 2da semana de la transparencia, Etica y Anticorrupción 
en la DIAN entre el 26 y el 30 de agosto de 2024. previamente  

expidieron los lineamientos mediante memorando 129 del 20 de agosto 
de 2024.

 Buzones  internos 

2

Promover la publicación de la declaración de 
bienes, rentas y declaratoria de conflictos de 

intereses por parte de los directivos de la entidad, 
en el aplicativo dispuesto para este efecto por el 

      DAFP, con base en la Ley 2013 de 2019. 

 4 Correos de 
invitación 

promoviendo 
declaración de 
bienes, rentas 
y declaratoria 
de conflicto de 

intereses, 
remitidos

 Dirección de Gestión  
Corporativa/Subdirección de empleo público

1/03/2024 30/11/2024 75%
https://diancolombia-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/mhernandezr3_dian_gov_co/ElNse
iklF7RFmoz3BsvTGJkBllxGdrT3-nGcDkJwIKmU5A?e=o6E4NP

3
Verificar por muestreo posibles conflictos de 

interés en declaración de bienes y rentas de los 
directivos de la entidad

Muestreo 
realizado

Dirección de Gestión  
Corporativa/Subdirección de empleo público

1/11/2024 30/11/2024 0

Lineamientos 
Transparencia Activa

Elaboración de 
Instrumentos de Gestión de 

la Información 

Monitoreo de Acceso a la 
información Pública

Transparencia Colaborativa

Transparencia Focalizada

TRANSPARENCIA

ADICIONALES



Anexo 1: Matriz Seguimiento al Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano 2024

4
Promover la  interiorizacion del nuevo Código de 

Integridad de la entidad 

Realizar 3 
actividades en 

el año 

Dirección de Gestión  Corporativa Subdirección 
de gestión del talento humano 

1/03/2024 31/10/2024 100%
Del 26 al 30 de agosto se realizó la 2da Semana TEA, que contó con una 
participación promedio de 2751 servidores públicos, observándose un 

incremento del 40% respecto de la versión 2023.

https://diancolombia-
my.sharepoint.com/personal/mhernandezr3_dian_gov_co/_layouts/1
5/onedrive.aspx?e=5%3A2c15d60010b64ab58ebebbd31d6d6b6f&sha
ringv2=true&fromShare=true&at=9&CID=d61ee6a0%2Dc22f%2D49f3

%2Da44c%2D657872c07eea&id=%2Fpersonal%2Fmhernandezr3%5Fdi
an%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FPAAC%202024&FolderCTID=0x01

200056C64D6E357DF34792F64BA023B8EBAE&view=0

5

Consultoría para la construcción de contenidos 
pedagógicos de Formalización Tributaria y 
Régimen Simple de Tributación y mejoramiento 
del Simulador RST, a través del diagnostico y 
mejoramiento de las herramientas, información 
contenidos y recursos pedagogicos existentes en 
la DIAN relacionados con los mecanismos de 
formalizacion TRibutaria y el RST. 

Mejorar el diseño y 
funcionalidad del 
simulador de RST 
dispuesto 
actualmente en la 
DIAN para que éste 
ejecute de forma 
dinámica, intuitiva, 
pedagógica y con 
lenguaje claro, los 
cálculos que 
permitan 
determinar la 
conveniencia de 
hacer parte del RST 
frente al Régimen 
Ordinario Impuesto 
sobre la renta. 

Subdirección Para el Impulso de la 
Formalización Tributaria  / Dirección de 

Gestión de Impuestos
1/01/2024 30/06/2024 100%

De conformidad con los objetivos del contrato de consultoría (Número 
de proyecto: CO-T1637-P001), se recibieron los contenidos y recursos 

pedagógicos relacionados con la formalización, la formalización 
tributaria y el Régimen Simple de Tributación - R.S.T. Se recibió 
herramienta Simulador de Formalización en ambiente web pre 

productivo implementada en la nube de Azure.

https://diancolombia.sharepoint.com/:f:/s/DGI/Modernizacion-
Tributaria/EtBnVepuq11CvTyUuW0tlL4BnP6cKGbF2fpQ_9EHfhWjCg?e

=tG3RTa

6
Desarrollar actividades de prevención enmarcadas 
en fortalecer la conducta del personal uniformado 
al interior de la Dirección.

1 Informe 
mensual

Dirección de Gestión de Policía Fiscal y 
Aduanera/

Oficina de Atención y Servicio al Ciudadano 
POLFA

1/02/2024 15/12/2024 67% Se realizarrón actividades  en los meses de mayo, junio, julio y agosto relacionadas con el 
fortalecimiento de la integridad y transparencia Archivos pdf

7

Fomentar una cultura organizativa que otorgue el 
máximo valor a la integridad y la transparencia; a 
través de la visualización de videoclips 
informativos, difundidos en los medios de 
comunicación internos, que permitan la 
sensibilización al personal de la Dirección.

1 video 
trimestral

Dirección de Gestión de Policía Fiscal y 
Aduanera/ 

Comunicaciones Estratégicas
1/02/2024 15/12/2024 50%

Se realizó video institucional en conjunto con la División de Control 
Operativo Cali, donde se concientizó al personal que integra la Dirección 

de Gestión de Policía Fiscal y Aduanera sobre la importancia de la 
transparencia como pilar fundamental para fortalecer la credibilidad y 

confianza de la ciudadanía hacia la institución. 

Archivos pdf

8

Realizar capacitaciones a los nuevos funcionarios 
de la Oficina de Tributación Internacional en 
materia de intercambio internacional de 
información tributaria, para uso de esta 
información contra la corrupción y hacer 
seguimiento al Curso de Tributación Internacional 
creado por la OTI que hace parte del PIC

1 Oficina de Tributación Internacional 1/06/2024 31/12/2024 90%

Los funcionarios que ingresaron durante el segundo cuatrimestre del 
2024, asistieron a las jornadas de capacitación generales y específicas 

como: Fundamentos tributarios y aduanero, modelo integrado de 
planeación y gestión MIPG, fundamentos de ciberseguridad, curso de 

integridad, transparencia y lucha contra la corrupción, curso de 
etiquetado y a la capacitación especifica:  tributación internacional e 

intercambio de información. 

https://diancolombia.sharepoint.com/:f:/s/OTIN/EqWlQpfVyANEqcG
QPGiD_mAB7TpMP1y3rX96tqVM7f9s1g?e=dqpVJw

9

Implementar una estrategia de comunicaciones, 
con objetivos asociados a la adopción de 
comportamientos íntegros y de hábitos para 
prevenir la corrupción 

1  Oficina de Comunicaciones Institucionales 1/02/2024 31/12/2024 70%

Durante el primer semestre del año se ha realizado la campaña interna 
"crecemos juntos" la cual está encaminada a fomentar los 

comportamientos deseables de los funcionarios de la DIAN, para la 
integridad y la gestión del cambio. Igualmente, se apoyó desde el área 

de comunicaciones en toda la divulgación de la semana TEA 
(Transparencia, ética y anticorrupción) de la entidad. 

https://diancolombia.sharepoint.com/:p:/s/OCI/EakiWaWdNQtJiKXPp
hhDx3EBsaQUYJ1_QwDmp6TBHOTytA?e=z2aNda

10

Seis acuerdos con línea de defensa. Con el fin de 
prevenir el daño antijurídico, se expedirán líneas 
de defensa por parte del Comité de Conciliación Y 
Defensa Judicial para difundir las decisiones donde 
se presenta fórmula conciliatoria, la tendencia 
jurisprudencial o los lineamientos de la Agencia 
Nacional de Defansa Jurídica del Estado

6 acuerdos 
con línea de 

defensa
Subdirección de Representación  Externa 1/02/2024 31/12/2024 17%

Se expidió el Acuerdo 049 del 28 de febrero de 2024 que adopta una 
línea de defensa para el siniestro y la prescripción de las pólizas de 

cumplimiento, en temas aduaneros”. Se encuentran en desarrollo las 
demás líneas de defensa.

 
https://diancolombia.sharepoint.com/sites/diannetpruebas/DIAN/DG
J/Subdireccion_de_Representacion_Externa/Coord_de_Conciliacion_

y_Defensa_Judicial/Acuerdos/ACUERDO-49-28022024.pdf 

2 
capacitaciones  
 encaminadas 
a prevenir la 
corrupción, 

fortaleciendo 
los valores 

institucionales, 
 pautas y 

contenidos 
que se 

encuentran 
contenidos en 
el Código de 

Integridad

Subdirección de Servicios y Facilitación al 
Comercio Exterior

1/03/2024 30/12/2024 100%

Se realizó capacitación sobre pautas éticas, Decálogo Del servidr Público 
y Pluraly se organiza y coordina  en el mes de junio la actividad de 

capacitación Declaración de ARUSHA ry Código de Integridad se efectua. 
Las actividades se ejecutarón según lo programado.

https://diancolombia-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/dpachonc_dian_gov_co/EsCiGjz3X

bpFvftR-iHlDIgBBlArSwXInFkH-uZY6FtyyA?e=wcy4ts

3 
sensibilizacion

es  a los 
servidores 

públicos de la 
dependencia y 
sus divisiones 
corresponsales 

 a nivel 
nacional

Subdirección de Servicios y Facilitación al 
Comercio Exterior

1/03/2024 30/12/2024 70%

Se realizó sensibilización dirgida  sobre código de ética, lineamientos 
relacionados,  invitación a realizar el curso de Integridad, Transparencia 

y Lucha Contra la Corrupcción dispuesto por el DAFP, Decálogo Del 
servidor Público y pautas del enfoque Plural y se realiza sensibilización 

relacionada con los valores aspiraciones DIAN y si integración en los 
deberes de los servidores públicos se desarrolla una sopa de letras 

interactiva,las actividades se ejecutarón según lo programado.

https://diancolombia-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/dpachonc_dian_gov_co/EoRWQbS

0f_FHqboC7Hcp-koBuXwWB-jcQt5pNQb1loOc7A?e=nxNMe8

2 actividades 
relacionada 

con 
lineamientos 
establecidos 
en el codigo 

de integridad, 
tendientes a 
combatir y 
prevenir la 
corrupción

Subdirección Operación Aduanera 1/02/2024 31/12/2024 100%

Se realizaron dos actividades didacticas a los funcionarios, la primera en 
mayo en donde se realizó una sopa de letras relacionada con el código 
de integridad de la DIAN; la segunda en agosto en donde se realizó un 
crucigrama  con el fin de afianzar los conocimientos acerca del Manual 

de la OCDE  sobre Integridad Pública

https://diancolombia.sharepoint.com/:f:/s/Sub-Oper-
Aduanera/EvMh--0T5SpNr1oI9HpkEcoBIMEQuCBAwYve-

XFvr4QdtA?e=mpWrdU

2 
socializaciones 

para el 
fortalecimiento 
 de los valores 
institucionales 

a las areas 
operativas de 

las Direcciones 
Seccionales en 
el marco del 

comité 
operativo

Subdirección Operación Aduanera 1/02/2024 31/12/2024 50%
Se realizó una actividad didacticas con las direcciones seccionales en 

donde se realizó una sopa de letras relacionada con el código de 
integridad de la DIAN

https://diancolombia.sharepoint.com/:f:/s/Sub-Oper-
Aduanera/EvP8G6xlxdtKhG_u3pV03ZcBm8uVtULDYZe3VkeAtBMhog?

e=Rfl637

12

Realizar actividades que fortalezcan el contenido 
del nuevo “Código de Integridad DIAN” y los 
elementos del “Decálogo del deber ser de los 
servidores públicos de la DIAN” a todos los 
funcionarios de la SUB OEA (manifiesto, valores 
institucionales y valores aspiracionales).

3 actividades Subdirección OEA -Gestor de Etica 1/03/2024 30/09/2024 100%

Se desarrollo  actividad dinámica con participación de todos los funcionarios de la 
Subdirección OEA: Código de Integridad del Servicio Público Colombiano en cuanto 

constituye los valores que se espera, el proceder de todo servidor público y que 
instituye un parámetro de comportamiento para todo el Estado. 

Se Desarrollo de la sopa de letras sobre Transparencia, Ética e Integridad y 
Anticorrupción,  actividad en grupo de 4 personas para seguir fomentando el trabajo 

en equipo de la Subdirección. 

https://diancolombia.sharepoint.com/sites/Sub-Oper-Econ-
Auto/Shared%20Documents/Forms/AllItems.aspx?id=%2Fsites%2FSub
%2DOper%2DEcon%2DAuto%2FShared%20Documents%2FApoyo%2F
Riesgos%2FRiesgo%202%2FC12%2F2024%2FMarzo%202024&p=true&

ct=1713363475377&or=Teams%2DHL&ga=1 

https://diancolombia.sharepoint.com/sites/Sub-Oper-Econ-
Auto/Shared%20Documents/Forms/AllItems.aspx?id=%2Fsites%2FSub
%2DOper%2DEcon%2DAuto%2FShared%20Documents%2FApoyo%2F
Riesgos%2FRiesgo%202%2FC12%2F2024%2FJulio%202024&p=true&ct

=1723478554585&or=Teams%2DHL&ga=1

https://diancolombia.sharepoint.com/sites/Sub-Oper-Econ-
Auto/Shared%20Documents/Forms/AllItems.aspx?id=%2Fsites%2FSub
%2DOper%2DEcon%2DAuto%2FShared%20Documents%2FApoyo%2F
Riesgos%2FRiesgo%202%2FC12%2F2024%2FSeptiembre%202024&p=t

rue&ct=1725312561365&or=Teams%2DHL&ga=1

ADICIONALES

11

Fortalecer los valores institucionales, pautas y 
contenidos que se encuentran en el Código de 
Integridad; a los servidores del área tanto del 
Nivel Central como de las Direcciones Seccionales, 
mediante actividades que logren interiorizar la 
importancia de aplicar nuestro código de 
Integridad  y demás lineamientos establecidos.



Anexo 1: Matriz Seguimiento al Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano 2024

13

Brindar espacios de capacitación e intercambio de 
experiencias con los colaboradores estratégicos 
externos y supervisados en temas de lavado de 
activos, así como funcionarios que realizan 
investigaciones en las Direcciones Seccionales, 
para mejorar continuamente en la identificación 
de tipologías y reporte de operaciones 
sospechosas (ROS), a través del uso intensivo de 
herramientas tecnológicas y análisis forense, 
permitiendo optimizar progresivamente los 
resultados frente a la lucha contra la corrupción y 
el fraude fiscal.

3 Espacios de 
capacitación 

Dirección de Gestión de Fiscalización- 
Subdirección de Apoyo en la Lucha contra el 
Delito Aduanero y Fiscal

1/06/2024 31/12/2024 33%

Se realiza capacitacion e intercambio de experiencias en la identificación 
de tipologías y reporte de operaciones sospechosas (ROS), permitiendo  

optimizar progresivamente los resultados frente a la lucha contra el 
corrupción y el fraude fiscal.

 https://diancolombia.sharepoint.com/:f:/s/Sub-Apo-Luc-Del-Adu-
Fiscal/EvE4dS8tiDNKhE3POec3yaQBmOvF9sLIRYBhYFxOEhDYBQ?e=x5

F6A4 

Dirección de Gestión de Fiscalización-
Subdirección de Fiscalización Cambiria

30/03/2024 31/12/2024 75%

1) Proyecto de Resolucion por medio de la cual se actualiza los requisitos 
para acceder a la actividad de compra y venta de divisas de manera 

profesional.
2)  Poryecto de Resolucion por medio de la cual se actualiza el reporte 

de información exogena cambiaria ante la DIAN.
3)  Resolución por medio de la cual se amplian los plazos para la 

presentación de la información exogena cambiaria.

1)   
https://www.dian.gov.co/normatividad/Proyectosnormas/Proy

ecto%20Resolución%20000000%20de%2030-05-2024.pdf
2)  https://www.dian.gov.co/Prensa/Paginas/NN-Proyecto-de-

Resolucion-07-06-20241.aspx
3)  https://www.dian.gov.co/Prensa/Paginas/NG-La-DIAN-
amplio-los-plazos-de-entrega-de-la-informacion-exogena-

cambiaria.aspx

Dirección de Gestión de Fiscalización-
Subdirección de Fiscalización Tributaria

30/03/2024 31/12/2024 0%

Dirección de Gestión de Fiscalización-
Subdirección de Fiscalización Aduanera

30/03/2024 31/12/2024 100%

Mediante oficio con Asunto: 20240530 100211170 - 2431 En el mes de Junio de 2024 se realizó
socialización de los lineamientos  con las Direcciones Seccionales  relacionados con:
 ·         Estrategias para el cumplimiento anual Tablero Individual
.         Seguimientos y Autoevaluaciones
·         Cargas de trabajo y ejecución de memorandos
Mediante Oficio 20240812 100211170 - 3574 Socialización lineamientos y enlaces - comentarios
y retroalimentación sobre modificación de Memorando 88 del 31 de mayo de 2024. se dieron
lineamientos a los Directores Seccionales y Jefes de Fiscalización sobre las modificaciones dadas al
Memorando 88 del 31 de mayo de 2024, Se creó, y socializó,  un formulario en Google Forms.

https://diancolombia.sharepoint.com/sites/Sub-Fisc-
Aduanera/G_I_Gestion/Forms/AllItems.aspx?newTargetListUrl=%2Fsit
es%2FSub%2DFisc%2DAduanera%2FG%5FI%5FGestion&viewpath=%2
Fsites%2FSub%2DFisc%2DAduanera%2FG%5FI%5FGestion%2FForms%
2FAllItems%2Easpx&id=%2Fsites%2FSub%2DFisc%2DAduanera%2FG%
5FI%5FGestion%2F01%5FCifras%5FGesti%C3%B3n%2F02%5FTBG%5F

NCentral%5Fy%5FNSeccional%2F03%5FAno%5F2024%2FAjustes%20M
emorando%2088&viewid=d25006de%2D8df4%2D41e3%2Da0ac%2Db

4ec8631e8a5

Dirección de Gestión de Fiscalización-
Subdirección de Fiscalización Internacional

30/03/2024 31/12/2024 100%

En los meses de  mayo y julio se realizaron las siguientes actividades: 
Creación de capacidades en tributación internacional , tema: “SESIÓN 6. 

REESTRUCTURACIONES. ESTABLECIMIENTOS PERMANENTES”.
Reación de capacidades en tributación internacional , tema: “SESIÓN 

7.CIAT-SECO capacitación agencia española AEAT"

1_  https://www.youtube.com/watch?v=cLCTI89kkZw

2_https://diancolombia.sharepoint.com/sites/diannetpruebas/n
oticias/Paginas/DIAN-participo-en-septima-mision-del-

programa-de-formacion-en-tributacion.aspx?OR=Teams-
HL&CT=1725048791025&clickparams=eyJBcHBOYW1lIjoiV

15
Elaborar y divulgar entre los usuarios internos y 
externos piezas de comunicación, sobre fraude 
aduanero y tributario.

4
Dirección de Gestión de Fiscalización-
Subdirección de Apoyo en la Lucha contra el 
Delito Aduanero y Fiscal

30/03/2024 31/12/2024 0% No se reporto para este cuatrimestre 

 AVANCE 63%

AVANCE  
PROM  PAAC

61%

14

Elaborar y divulgar entre los usuarios internos y 
externos, piezas de comunicación sobre cambios 
normativos y gestión de infracciones recurrentes 
de cada subdirección de la Dirección de Gestión de 
Fiscalización. 

4 Piezas de 
comunicación 

por 
subdirección 
responsable

Seguimiento: Oficina de Control Interno - DIAN - septiembre 2024
Fuente: Reporte de las dependencias responsables de las actividades. Consulta portales WEB DIAN en INTRANET. Septiembre de 2024



Número Nombre Situación actual Mejora a implementar Beneficio al ciudadano y/o entidad
Tipo 

racionalización
Acciones racionalización

Acciones racionalización 
ajustadas

Fecha inicio
Fecha final 

racionalización
Responsable

% DE 
AVANCE

OBSERVACIONES 

175

Autorización para 
exención del impuesto al 
valor agregado IVA por 
importación de bienes y 

equipos donados a 
entidades sin ánimo de 

lucro.

El trámite es totalmente manual. Actualizar el trámite con las normas jurídicas legales vigentes.
Contar con la información del trámite actualizada, tanto en 

la parte normativa como en lo que se haga necesario  
ajustar.

Administrativa

Actualización del soporte 
juríco de la normatividad 

legal vigente que soporta el 
trámite.

Mejora u optimización del 
proceso o procedimiento 

asociado al trámite
1/02/2024 30/03/2024

Subdirección de 
Fiscalización Tributaria

100%
Contar con la información de trámite actualizada,
tanto en la parte normativa como en las que se
haga necesario ajustar.

284

Certificado de 
acreditación de 

residencia fiscal en 
Colombia

El trámite actualmente tiene un componente
tecnológico y un componente manual. 
El componente tecnológico permite que el usuario
utilizando el sistema informático de certificados
pueda radicar su solicitud, hacer seguimiento de su
solicitud y descargar su certificado. 
El componente manual implica que la DIAN tiene
que solicitar a Migración Colombia los movimientos
migratorios del usuario y una vez llegue la respuesta
se debe hacer la verificación o calculo manual de los
días que el usuario estuvo en el país ya que es un
paso requerido para determinar si el usuario
cumplio con las condiciones establecidas en el
artículo 10 del E.T. el cual consiste en haber
permanecido un tiempo minimo en el país de 183
días.

El ajuste solicitado mediante PST No 185800 del jueves 7 de
diciembre de 2023 y aprobado mediante la mesa PIT realizado
el 15 de diciembre de 2023, el cual está encaminado a mejorar 
los tiempos de respuesta, haciendo que la expedición del
certificado de residencia sea de manera automático sin
necesidad que el usuario adjunte documentos y que así mismo
no sea requerido la solicitud ante Migración Colombia.

Asi mismo con el fin de mejorar los tiempos de respuesta de
las solicitudes se modificará el formato 1379 con el fin que, si
el usuario en una misma solicitud requiere varios certificados,
para varios países y mismo año, el sistema deberá generar un
solo certificado unificándolo por el mismo año de solicitud
independiente del país para que se haya seleccionado. 

 •Disminución de Ɵempo de respuesta de la solicitud
 
• Mayor posibilidad de acceder al beneficio por cuanto y
haciendo uso del beneficio de los convenios de doble
imposición, el usuario podrá demostrar su residencia fiscal o
situación tributaria en otros países con mayor rapidez.
 
• Facilidad para gestionar la solicitud, para el usuario externo
como para el propio funcionario de la DIAN.

 •Mejora del uso de los recursos tecnológicos de la enƟdad

Tecnológica

* Eliminacion de pasos para 
la expedición del certificado.

*Eliminacion de requisitos

*Mejora en la expedición  
del certificado

*Mejora en el uso de las 
herramientas tecologicas de 
la DIAN

Optimización del aplicativo 
de cara al usuario

1/01/2024 31/12/2024
Subdirección de 

Fiscalizacíon Internacional
20%

De acuerdo con el correo de fecha 10 de mayo de
2024 suscrito por la Subdirectora de Fiscalización
Internacional se propone como nueva fecha
máxima para hacer los ajustes, realizar pruebas y
salir a producción el 31 de diciembre de 2024. 

Desde el mes de julio el área de informática, con lo
que se denomina "célula de fiscalización" se inició
con los ajustes propuestos para el caso se han
realizado 4 historias de usuarios

20133
Certificado sobre 

situación tributaria

El trámite actualmente tiene un componente
tecnológico y un componente manual. 
El componente tecnológico permite que el usuario
utilizando el sistema informático de certificados
pueda radicar su solicitud, hacer seguimiento de su
solicitud y descargar su certificado. 
El componente manual implica que el funcionario
de la DIAN tenga que ingresar a sistemas como RUT, 
OBLIGACION FINANCIERA y en otras oportunidades
a la INFORMACION EXOGENA del usuario, ya que se
debe verificar que el usuario cumpla con las
condiciones establecidas en la Resolución 26 del 11
de abril de 2019.

El ajuste solicitado mediante PST No 185800 del jueves 7 de
diciembre de 2023 y aprobado mediante la mesa PIT realizado
el 15 de diciembre de 2023, está encaminado a mejorar los
tiempos de respuesta, haciendo que la expedición del
certificado de situación tributaria sea de manera automática,
sin la necesidad que el usuario adjunte documentos
adicionales. Para lo anterior, el sistema validará que el usuario
tenga declaraciones de renta presentadas como (210, 110,
150 ó 260), así como información exógena, sin necesidad que
el funcionario auditor tenga que realizar la verificación de
manera manual.

Asi mismo con el fin de mejorar los tiempos de respuesta de
las solicitudes se modificará el formato 1380 con el fin que, si
el usuario en una misma solicitud requiere varios certificados,
para varios países y mismo año, el sistema deberá generar un
solo certificado unificándolo por el mismo año de solicitud
independiente del país para que se haya seleccionado. 

 •Disminución de Ɵempo de respuesta de la solicitud
 
• Mayor posibilidad de acceder al beneficio por cuanto y
haciendo uso del beneficio de los convenios de doble
imposición, el usuario podrá demostrar su residencia fiscal o
situación tributaria en otros países con mayor rapidez.
 
• Facilidad para gestionar la solicitud, para el usuario externo
como para el propio funcionario de la DIAN.

 •Mejora del uso de los recursos tecnológicos de la enƟdad
Tecnológica

* Eliminacion de pasos para 
la expedición del certificado.

*Eliminacion de requisitos

*Mejora en la expedición  
del certificado

*Mejora en el uso de las 
herramientas tecologicas de 
la DIAN

Optimización del aplicativo 
de cara al usuario

1/01/2024 31/12/2024
Subdirección de 

Fiscalizacíon Internacional
20%

De acuerdo con el correo de fecha 10 de mayo de
2024 suscrito por la Subdirectora de Fiscalización
Internacional se propone como nueva fecha
máxima para hacer los ajustes, realizar pruebas y
salir a producción el 31 de diciembre de 2024. 

Desde el mes de julio el área de informática, con lo
que se denomina "célula de fiscalización" se inició
con los ajustes propuestos para el caso se han
realizado 4 historias de usuarios

17068

Certificado de no 
Infractor o Reporte de 

Antecedentes 
Administrativos 

Aduaneros

Se expide Certificado de no Infractor o Reporte de 
Antecedentes Administrativos Aduaneros con 
usuario registrado DIAN,   Se encuentran en 

producción los reportes de UIAF - SIREL, Consulta 
Gestión y Consulta Masiva

Para robustecer la estructura actual del INFAD, desde el año 
2021 hasta la fecha se estan                realizando pruebas 

funcionales con el area de tecnologia el desarrollo  de los  
siguientes requerimientos: Modificar Actos Administrativos, 
Anular Registro de Actos Administrativos, Consultar Actos 

Administrativos. 
Ajustes al servicio informático de registro de Infractores y 

Antecedentes Aduaneros (INFAD) – WEB y ACTUAL, de 
conformidad con lo establecido en el Decreto Ley 0923 de 

2023, el cual entró en vigor el 09 de junio del 2023.

Permitirá articular de manera ágil los procesos de Captura 
de los Actos Administrativos debidamente ejecutoriados de 

las diferentes sanciones que se realizan a los infractores, que 
generan las diferentes Seccionales.                                                                                                                                                                                
                                                                                                                                

               Controlar desde el Nivel Central el panorama 
Nacional en materia de infracciones.

Expedir el Certificado de no Infractor o Reporte de 
Antecedentes Administrativos Aduaneros  de manera agil y 

tiempo real .                                                                                       

Tecnologica Optimización del aplicativo
Reducción del tiempo de 
respuesta o duración del 

trámite
1/01/2021 31/12/2024

Subdirectora de 
Fiscalización Aduanera

90%

De acuerdo con el correo remitido por la 
Subdirección de Fiscalización Aduanera No. 
100211170 – 3960 del   6 de septiembre de 2024.
el proyecto se encuentra en dos faces un INFAD 
web el cual ya se encuentra en producción con un 
porcentaje de avance del 92% y un INFAD actual el 
cual se encuentra en desarrollo con las 
actualizaciones del Decreto 923 de 2023 este se 
encuentra en un 55%, por lo anterior y teniendo 
encuenta las  explicaciones de la Subdirección se 
deja el procentaje actual que se encuentra en el 
SUIT 90%

329
Devolución de IVA a 
turistas extranjeros

El trámite es totalmente manual.
El solicitante debe radicar la solicitud en el puerto o 
aeropuerto adjuntando fotocopia de documentos y 
diligenciando manualmente el formato de solicitud 

de devolución.
Verificación de requisitos en forma manual

Ajustes según decreto que reglamenta la devolución 
automática de saldos a favor. Trámite totalmente en línea.

Disponibilidad permanente para gestionar la solicitud.
Eliminación de documentos físicos.

Disminución de tiempo de devolución.
Ampliación de la lista de bienes que dan derecho a la 

devolución.

Disminución de tiempo y costos para radicar la solicitud de 
devolución.

Mayor posibilidad de acceder al beneficio
Facilidad para gestionar la solicitud

Uso de medios tecnológicos.
Información sobre el trámite.

Tecnológica
Formularios diligenciados en 

línea
1/01/2023 31/12/2024

Subdirección de 
Devoluciones - DGIT

90%

"La sistematización de las devoluciones IVA turistas 
extranjeros cuenta con dos fases de Desarrollo 

Tecnológico:

Fase I: se encuentra un avance del 95%
Fase II: se encuentra en un avance del cero (0)%, 

esta pendiente por desarrollarse en 2024.

De otro lado se ha realizado ajustes por el area 
tecnologica con el fin de mejorar y estabilizar el 
sistema entregado en la Fase I de desarrrollo."

329
Devolución de IVA a 
turistas extranjeros

El trámite es totalmente manual.
El solicitante debe radicar la solicitud en el puerto o 
aeropuerto adjuntando fotocopia de documentos y 
diligenciando manualmente el formato de solicitud 

de devolución.
Verificación de requisitos en forma manual

Ajustes según decreto que reglamenta la devolución 
automática de saldos a favor. Trámite totalmente en línea.

Disponibilidad permanente para gestionar la solicitud.
Eliminación de documentos físicos.

Disminución de tiempo de devolución.
Ampliación de la lista de bienes que dan derecho a la 

devolución.

Disminución de tiempo y costos para elaborar la solicitud de 
devolución.

Mayor posibilidad de acceder al beneficio.
Facilidad para gestionar la solicitud.

uso de medios tecnológicos.

Administrativa Eliminación de documentos 1/01/2023 31/08/2024
Subdirección de 

Devoluciones
90%

El Subdirector de Devoluciones informa que la
Subdirección de devoluciones viene trabajando
sobre la propuesta de racionalización de trámites
sobre la devolución del IVA a turistas, el cual
contempla un convenio con la Empresa Operadora
de Pagos Global Blue y se encuentra en ejecución.

322 Certificado de Origen

Este trámite se adelanta de manera virtual, no 
obstante, para algunos acuerdos comerciales, el 
certificado debe expedirse de manera física razón 
por la cual los usuarios deben asistir a las 
instalaciones de la DIAN, a reclamar el documento 
físico. 

Implementar la certificación de origen digital con Argentina 
del ACE 72 (Colombia – Mercosur) y con la República Oriental 

del Uruguay.

El usurio podra obtener su certificado de origen en linea, lo 
que conlleva disminución de tiempo y costos para el 

exportador.
Tecnológica Respuesta y/o notificación 

por medios electrónicos
03/01/2024 30/12/2024

Subdirección Técnica 
Aduanera y Subdirección 
de Inovación y proyectos 

Tecnológicos

20%

Para el cuatrimestre de acuerdo con el correo No. 
100210165 - 0539 de la subdireccion de tecncia 

aduanera  el proceso ajusto las fechas de 
finalización y el concepto  de la racionalización 

cambiando el el convenio de mexico por Uruguay 
en el sistema SUIT.

AVANCE 61%

RACIONALIZACIÓN TRÁMITES 

Fuente: Reporte de las dependencias responsables de las actividades. Consulta portales WEB DIAN en INTRANET. Septiembre de 2024
Seguimiento: Oficina de Control Interno - DIAN - septiembre 2024
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